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Presentación

El Consejo General de Cultura y Educación de la provincia de Buenos Aires se propuso 
desarrollar en forma prioritaria una línea de trabajo destinada a la revisión, el análisis, 
la actualización y la simplificación de los procedimientos administrativos utilizados 
en el sistema educativo, con el objetivo de sistematizarlos en un manual y con la 
concepción de que este debe ser un instrumento que facilite la gestión institucional 
para que los equipos de conducción realicen su tarea con mayor eficiencia y eficacia, 
minimizando inconvenientes burocráticos. Este documento también se constituye en 
un insumo valioso para la preparación de los aspirantes al momento de la realización 
de los concursos y coberturas transitorias para cargos jerárquicos.

El Consejo General tomó como antecedente el Manual de Procedimientos Adminis-
trativos de Educación Superior realizado en el año 2004 y resolvió a partir del ciclo 
lectivo 2008 iniciar las acciones con los niveles de Educación Primaria y Educación 
Secundaria. 

Se comenzó así un proceso de revisión profundo y minucioso de los procedimientos 
más usuales que se llevan a cabo en las instituciones de cada nivel, que contemplan 
asuntos relativos a los alumnos, a los docentes y a la institución en general. 

Luego de las reuniones de trabajo con las direcciones provinciales de ambos niveles, se 
invitó a participar a directores/as y secretarios/as en actividad, designados a propuesta 
de las mencionadas direcciones y de los miembros del Consejo General. Asimismo, se 
tuvo en cuenta la diversidad del sistema educativo provincial y participaron docentes 
de servicios con matrículas disímiles, del interior provincial y del conurbano, como así 
también de distintas modalidades.

Se destinó un espacio importante al análisis, la optimización y la homogeneización de 
los formularios que sirven de registro para las acciones de todo tipo, enmarcadas en la 
propuesta. Durante este proceso, y en virtud del estudio realizado por las comisiones, 
se revisaron normas usuales, modificando aquellas que se consideraron necesarias, y 
se procedió a pautar cuestiones de interpretación normativa, para las que este Conse-
jo está especialmente facultado. 

Concluida la elaboración de una primera propuesta por parte de las comisiones, el 
equipo técnico inició una ronda de consultas y reuniones de trabajo con los funcio-
narios de las distintas áreas de la DGCyE involucradas en los procedimientos. Luego 
de este proceso de consenso, el Consejo General aprobó en su sesión correspondiente, 
los Manuales de Procedimientos Institucionales por Resolución N° 2433/09, a fin de 
brindar el marco normativo adecuado.

Cabe destacar que el trabajo que se presenta no reúne la totalidad de los procedi-
mientos que se llevan a cabo en las instituciones, sino algunos de los más usuales. La 
tarea iniciada por el Consejo General deberá tener una política de continuidad, a fin 
incorporar otros procedimientos y revisar o actualizar los que ya fueron incluidos. 
Actualmente se está iniciando la misma tarea con el resto de los procedimientos ins-
titucionales del resto de los niveles y modalidades. 
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La presentación de este manual, para cuya elaboración contamos con la colaboración 
de la Dirección de Producción de Contenidos, contempla la versión en soporte digital 
(CD), para ser entregada a cada una de las instituciones del nivel y funcionarios u 
organismos respectivos, y su inclusión en la página oficial de la Dirección General de 
Cultura y Educación (www.abc.gov.ar), con el objeto de garantizar el acceso a la infor-
mación por parte de todos los interesados.

En esta presentación, agradecemos a aquellos que con su trabajo y desinteresada cola-
boración, hicieron posible la concreción de estos manuales.
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Cómo usar        
este manual

Este manual presenta algunos de los procedimientos institucionales más frecuentes de Educación 
Primaria. Su estructura se divide en tres apartados:

Generales / Asuntos Docentes / Alumnos Primaria 

Para facilitar la identificación de los procedimientos se desarrolló una codificación compuesta por 
letras y números. Una letra en mayúscula identifica el área al que corresponde el procedimien-
to y un número adjudicado correlativamente permite relacionarlo con el formulario a utilizar. 
Los códigos G1 , D1  y P1  señalan el primer procedimiento para el apartado de “Generales”, 
“Asuntos Docentes” y “Alumnos Primaria”, respectivamente. Todos ellos están acompañados con 
los formularios correspondientes. 

El modelo de formulario se intercala en cada procedimiento y el CD que acompaña esta publi-
cación contiene la versión digital de todos los formularios para utilizar en las instituciones de 
Educación Primaria. Aquellos procedimientos que incluyen formularios con numerosas páginas se 
encuentran completos en la versión digitalizada de este material. En cambio, la versión impresa 
del manual presenta las planillas solo de modo parcial.

En la descripción de cada uno de los procedimientos institucionales, se incluyen algunas cues-
tiones relativas a la fundamentación, los objetivos y la normativa que reglamentan cada una 
de estas acciones. Además, se señalan determinados pasos que resultan imprescindibles para su 
confección. 

Cómo consultarlo 

Para consultar este manual se puede recurrir al índice y ubicar a qué área corresponde el proce-
dimiento. En todos los apartados se debe identificar la temática correspondiente (por ejemplo, 
contralor, designaciones, lecciones paseo). Luego se debe remitir a los subtítulos listados al que 
aluda el procedimiento requerido y a su modelo de formulario, reproducido a escala.

Por otra parte, se puede recurrir al CD adjunto a esta publicación para consultar e imprimir los 
formularios reales implicados en estos procedimientos institucionales. En el CD se brindan las 
explicaciones para la búsqueda por código y por nombre, el copiado de los archivos digitales al 
disco rígido de una computadora y la impresión. 
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Insc.(5) Prom Comp. Prom. Comp. Prom. Comp. Rec. Prom. Rec. Prom. Comp. Rec.

VARONES

MUJERES

TOTAL

PORCENTAJE (7)

Fecha de remisión a 
Inspección (8)

Firma del docente

Firma del Director del 
Establecimiento

Firma del Inspector de 
Enseñanza (10)

DIRECTOR/A, Señor/a: .............................................................................................................................................
DOCENTE: ......................................................................................................................................................................

(1) Público o Privado.
(2) Nombre de la Escuela.
(3) Urbana o Rural.
(4) Corresponde la fecha de cierre de cada período según Calendario de Actividades Docentes y Períodos Complementarios.
(5) Corresponde a la cantidad de alumnos inscriptos al cierre del Ciclo Lectivo.

(7) El porcentaje se halla multiplicando el respectivo total parcial por cien y dividiendo por el total de suscriptos en ese período.

(9) Propoción al 31/07 de 1° a 6° años desfasados en edad (Resolución N° 1053/05 Punto 13).
(10) El Inspector de Enseñanza firma en columna (4) y si fuese necesario en columna (9). 

PLANILLA DE CALIFICACIÓN ANUAL
AÑO LECTIVO 201…

(1) TIPO DE ESTABLECIMIENTO ....................................................................................................................................
     DISTRITO ............................................................ ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA N° .........................
(2) NOMBRE ...........................................................................................................................................................................
(3) UBICACIÓN ......................................................................................................................................................................

RESUMEN

AÑO ................................................................. SECCIÓN ....................................................................................................

ALUMNOS

CICLO LECTIVO
Inf. al 

(4)..........................
.

1° Período 
Compensatorio

Inf. al 
(4).......................

2° Período 
Compensatorio

Inf. al 
(4).......................

TOTALES
PROMOCION

FINAL
(4) - (6)

Promoción al 31/07 
inf. al .................(9)

OBSERVACIONES

6) El número de inscriptos corresponde al total de alumnos que promocionan y recursarán, sumando a este número los alumnos que ingresaron y 
restando los que egresaron durante los períodos complementarios cuya situación debe quedar consignada en el reverso de la planilla.

(8) La revisión de esta planilla deberá hacerse por el Director de la Institución o la persona que lo reemplace y se remitirá a la Inspección de 
Enseñanza al cierre del ciclo lectivo y al final de todos los períodos complementarios.

En los modelos reproducidos a escala en esta publicación, cada formulario tiene el código para su 
identificación ubicado en el margen izquierdo superior de los mismos.

                                   Código del formulario             Nombre del formulario                                   P10a
  



Procedimientos 
Institucionales

Generales
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Procedimiento G1  
certificación de prestación de servicios – contralor 

El objetivo de este procedimiento es informar mensualmente acerca de los servicios y demás si-
tuaciones especiales de los agentes docentes y no docentes que trabajan en el establecimiento. 
Estos servicios se consignarán en formularios separados y se elevarán en las fechas estipuladas por 
el Consejo Escolar.

Se informan tres tipos de situaciones: servicios del mes (personal que revistaba en el mes inme-
diato anterior al que se está certificando), altas (servicios nuevos) y adicionales (servicios que no 
corresponden al mes de elevación, como por ejemplo correcciones, omisiones, etcétera).

Los servicios informados deberán coincidir con los autorizados por la planta orgánico-funcional 
(POF), y serán cumplimentados con todas las novedades que se produzcan en el establecimiento, 
referidas a inasistencias y licencias de todo tipo, relevos por cargos de mayor jerarquía, disponibilida-
des, órdenes técnicos, ceses con indicación de causas (motivos particulares, jubilación, entre otros).

Normas para la cumplimentar la planilla de certificación de servicios 

La escuela remitirá a Consejo Escolar original y 2 (dos) copias, una de las cuales con el sello •	
de ingreso en el Consejo quedará para la Escuela. Toda planilla de contralor deberá estar 
firmada y sellada por el Director o Secretario del establecimiento y por el Consejo Escolar.

No deben contener enmiendas ni reescrituras. Con carácter de excepción y en caso de ser •	
imprescindible efectuar alguna corrección, ésta debe ser avalada específicamente por la 
autoridad del establecimiento.

La confección de las planillas de contralor que sean realizadas en forma manuscrita, debe-•	
rán ser legibles. Las que se confeccionen en forma computarizada deberán realizarse con 
tamaño de letra no inferior a 14 y deberán ser impresas con nitidez.

Los códigos de cambio a consignar (altas-movimientos-ceses) serán acordes a los que obran •	
en el reverso de la planilla. De no encontrarse identificada la situación por los códigos de 
referencia, se describirá la causal.

Los agentes se volcarán según el orden creciente del número de documento, indistintamente si •	
es femenino o masculino, con la totalidad de sus cargos, con cualquier situación de revista.

De incurrir el agente en inasistencias en dos o más oportunidades dentro del mismo período •	
a certificar, por igual o distinto artículo, como asimismo de corresponder la comunicación 
de otra novedad, se utilizará un renglón para cada información (no debe realizarse inscrip-
ción alguna entre líneas, ni repetir datos de filiación ni cargos).

En ningún caso deben quedar renglones completos en blanco, ni utilizarse comillas.•	

Cualquiera de los datos del primer cuerpo de la planilla que sufra modificación deberá in-•	
dicarse en la parte central de la misma.
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Es imprescindible que los establecimientos efectúen un control permanente de los DNI de •	
los agentes, a efectos de evitar problemas de cobro.

En caso de verificarse en el COULI un DNI incorrecto, se deberá comunicar esta situación al •	
Departamento de Contralor, señalando ambos números, el correcto y el incorrecto, y adjun-
tando fotocopia del DNI del agente.

A efectos de mejorar la comunicación, se solicita que toda unidad educativa que cuente con •	
dirección de e-mail, lo indique en la parte superior de la planilla de contralor.

Situaciones que deben ser informadas 
en la planilla de certificación de servicios G1

Altas
Se informarán en planilla aparte siendo incluidas en la planilla normalmente a partir del siguiente 
período.

En todos los casos deberá adjuntarse el original de la designación extendida por la Secretaría de 
Asuntos Docentes o copia autenticada por la misma.

Cuando la designación corresponda a horas cátedra o módulos, deberá cumplimentarse en tantos 
renglones como año/s o sección/es tomara posesión.

Si las altas correspondan a docentes pretitulares (sin contar con el pertinente acto administrativo), 
la prestación se certificará con el código correspondiente al carácter de revista interino (I).

Cuando las altas involucren dos meses calendario, informar cantidad de horas/módulos mensuales 
trabajados hasta el día 30 del mes en que tomara posesión.

En el caso de no mediar toma de posesión (prórroga, reserva de vacante, etc.) no deberá incluirse 
al agente en la planilla de contralor. Si la situación es de prórroga o toma de posesión diferida, 
la documentación que acredite dicha situación permanecerá en el servicio. En el contralor se 
incluirá solamente el docente que se designe como provisional hasta el término de la prórroga. 
Es importante aclarar que la situación de prórroga de toma de posesión se dará en casos que la 
licencia anterior a la toma de posesión y en situaciones particulares debidamente justificadas ante 
la Dirección de Tribunales de Clasificación (artículo 67 del Estatuto Docente).

Ceses 
Se indicará en el período en que se hace efectivo el cese consignando: código correspondiente a 
las causas de cese G1  y fecha del mismo, dejando de incluir al agente a partir de la certificación 
del período siguiente.

Para el caso de docentes con situación de revista suplente, se deberá tener en cuenta que si se 
consigna el alta cerrada (desde /hasta), la fecha del “hasta” será abonada.

Para cualquier situación de revista en que se consigne un alta abierta, cuando se produzca el cese 
se deberá tener en cuenta que la fecha del cese no será abonada, debiendo consignar como tal el 
día siguiente al último efectivamente trabajado.

Si el docente revista en horas cátedra o módulos y renuncia, se debe consignar código y fecha de 
cese en el o los renglones correspondientes a cada año y sección en que renuncia.

En el caso de docentes titulares, cuando la escuela reciba el acto administrativo de aceptación de 
renuncia, volverá a incluirse en la certificación de servicios con código de confirmación de cese 
(CC), indicando número y fecha de dicho acto administrativo.
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En el caso de docentes con situación de revista suplente, el cese debe ser coincidente con la fina-
lización de la licencia o funciones del docente reemplazado.

Cabe destacar que al mediar trámite de cierre condicionado de cómputos (Ley 10.053), bajo ningún con-
cepto se consignará cese hasta tanto la dependencia cuente con notificación fehaciente de la DGCyE.

La omisión de la información de cese, traerá aparejado la emisión de sueldo, lo que quedara bajo 
la exclusiva responsabilidad de la autoridad del establecimiento.

Movimientos 
La información de movimientos por las distintas causales contempladas en el Estatuto, que con-
lleven cambios de establecimientos (unidad familiar, cambio de tareas, traslado por actuaciones 
presumariales, funciones de mayor jerarquía, orden técnico, entre otras) deberán ser observadas en 
el mismo período a partir de la efectivización del cambio.

El movimiento será indicada tanto por el/los establecimientos en que el docente deja de prestar 
servicios con código pertinente, fecha y el código “Pa” (pasa a) consignando la unidad educativa a la 
que se traslada, como por el/los establecimientos receptores con código pertinente, fecha y el código 
“Pd” (proviene de) consignando la unidad educativa de la que proviene. Dicha indicación debe seguir 
siendo informada en la planilla mensualmente, mientras se mantenga la situación transitoria.

Cuando las tomas de posesión refieran a ingreso por destino definitivo (sin acto administrativo), el mo-
vimiento deberá ser consignado dentro del mismo período tanto por el establecimiento en que deja de 
prestar servicios como por el receptor. En este caso no corresponde cese y alta, sino que se consigna bajo 
la situación de revista correspondiente, colocando los códigos “Pa” o “Pd” respectivamente.

En el caso específico de servicios por traslados interjurisdiccionales, se debe adjuntar obligatoriamente: 
fotocopia autenticada de la certificación que se recepciona del otro establecimiento, como así también 
de la documentación relativa al otorgamiento de licencias.

Si se hubiese dictado el pertinente acto administrativo de titularización, se informará el pase a ti-
tular (código PT) y la correspondiente fecha, indicando el número de resolución, mes y año, o copia 
de la misma que incluya la parte resolutiva y los anexos correspondientes.

Para el caso de titularización de cargos, horas o módulos que vienen revistando como provisional 
se indica el código TI, la fecha y en la columna de situación de revista se cambia la P por I. Cuando 
se haya dictado el pertinente acto administrativo de titularización, se informará el pase a titular 
(código PT), se cambia la I por la T (no corresponden los códigos AI ni AH) indicando: la fecha co-
rrespondiente, el número de resolución, mes y año, o una copia de la misma que incluya la parte 
resolutiva y los anexos.

Si la titularización implica además un cambio de establecimiento se informará “Pa” o “Pd”, según 
corresponda.

Asignación de funciones jerárquicas transitorias 
La certificación del cargo jerárquico se efectuará sobre el cargo de base relevado (titular o provi-
sional) mientras dure dicha función, para ello se debe adjuntar copia del acto administrativo por el 
cual se efectuó la referida asignación.

El cargo u horas/módulos relevados, si existieran varios bloques, como consecuencia de la asigna-
ción de estas funciones, deberán ser informados mensualmente hasta la finalización de las mismas, 
consignando a partir de la columna 16 la palabra “relevado” y “Disp. Nº…”, o “Res. Nº…”.

En la carga horaria que el acto administrativo indica relevado, no debe certificarse como licencia 
por Art. 115 d. Dicho artículo solo se utilizará para el cargo u horas/módulos que el docente decida 
no trabajar.
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Inasistencias
Deberán cumplimentarse la totalidad de los casilleros previstos a tal fin:

período inasistido: desde / hasta;•	

horas y/o módulos inasistidos, semanales y mensuales;•	

encuadre correspondiente, conforme a lo establecido en el Estatuto del Docente, y Decretos re-•	
glamentarios, artículo, inciso, apartado, puntual, caso contrario se consideraran injustificadas;

en caso de inasistencias no contempladas en el Decreto 688/93, deberá indicarse el número •	
de la norma legal en que se hallan encuadradas;

las licencias que excedan el período (enfermedad extraordinaria, maternidad, licencias sin •	
goce de sueldo por razones particulares, por cargo de mayor jerarquía, gremial, etc.) debe-
rán ser informadas al inicio de las mismas y por el término completo en el que fueran soli-
citadas o estuvieran otorgadas y en los servicios sucesivos por el período que corresponda. 
En caso de mediar el reintegro del docente con anterioridad al período solicitado, deberá ser 
informada la limitación adjuntando copia del pedido de la misma;

Cuando se produzcan inasistencias por accidente de trabajo o enfermedad profesional en-•	
cuadradas en el Art. 7º de la Ley 24557, deberá adjuntarse al contralor documentación 
extendida por ART Provincia y se informarán con la sigla ART o ley 24557.

Licencias 
El personal docente que solicite licencia deberá elevar el formulario para su uso y cumplir con los 
recaudos reglamentarios establecidos indicando los siguientes datos.

Distrito.•	

Unidad educativa. •	

Cargo/carga horaria. •	

Carácter de revista.•	

Año/sección /turno en que la solicita.•	

Documentación que pruebe fehacientemente el motivo invocado.•	

No se dará trámite a ninguna solicitud de licencia que no se ajuste a las normas vigentes. Las ausen-
cias originadas por el Art. 115 o Art. 114.i. del Estatuto del Docente y su reglamentación, deberán 
consignarse detallando inciso y puntual correspondiente, y no podrán justificarse sin que medie acto 
administrativo que las conceda. Por tal motivo con dicha solicitud deberá adjuntarse pedido de licen-
cia por artículo 114 inciso o.1, con el fin de no incurrir en presunto abandono de cargo. 

Toda elevación de solicitud de licencia deberá ajustarse a lo establecido en el artículo 117 del 
Estatuto del docente. La documentación elevada debe corresponder a originales o fotocopias de-
bidamente autenticadas. 

Las licencias por artículo 115.c implican descuento de haberes. Para evitar la retención de sueldo 
deben indicar la Resolución ministerial que permite que inasistan por dicho artículo (de ser posible 
agregar copia de la misma, caso contrario consignar Res. Nº, día, mes y año en que fue dictada).

Disponibilidad
Es un derecho que alcanza únicamente al docente que revista con carácter titular. Deberá ser 
informado con el código de cambio correspondiente (DI) y fecha. Esta situación se seguirá infor-
mando en la planilla hasta tanto no se produzca su reubicación; por el término máximo de cinco 
años. El cese correspondiente será consignado cuando se reciba el acto administrativo respectivo.
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Al momento de producirse la reubicación transitoria o definitiva, deberá certificarse el movimien-
to correspondiente (código RD), fecha y demás datos requeridos en la parte central de la planilla, 
junto con la documentación que avale dicha reubicación.

Adicionales 
Se elevarán únicamente cuando correspondan a rectificaciones u omisiones del establecimiento, 
indicando textualmente el motivo de la remisión.

Se deberá tener en cuenta que la no percepción de haberes no es causal automática para la remi-
sión de un adicional. La situación se planteará por nota dirigida al Departamento de Contralor, a 
efectos de verificar los motivos de la falta de percepción de haberes, luego si amerita se enviará el 
correspondiente adicional.
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Procedimiento G2   
asociaciones cooperadoras 

Las asociaciones cooperadoras en su calidad de entidades co-escolares deberán contar como re-
quisito esencial para funcionar como tales, con el reconocimiento oficial de la DGCyE, mediante 
la Dirección de Cooperación Escolar quien también velará por el cumplimiento de la normativa 
vigente sobre su funcionamiento, que corresponde a los decretos Nº 4767/72 y 355/73.

Procedimiento de creación 

Para conformar una asociación cooperadora en un servicio educativo, y obtener el reconocimiento 
oficial, el director del establecimiento convocará a los padres, docentes y vecinos para realizar la 
asamblea constitutiva de la entidad en la cual deberá elegirse entre los presentes una comisión 
directiva provisoria. Esta comisión deberá realizar las siguientes acciones.

Habilitar los libros previstos para su funcionamiento, foliándolos y haciéndolos rubricar por •	
el Consejo Escolar.

Abrir y promover la inscripción de socios fijando “ad referéndum” de la siguiente asamblea •	
el monto de la cuota societaria.

Preparar un proyecto de estatuto.•	

Confeccionar un padrón de socios activos que estén en condiciones de participar en asam-•	
blea con derecho a voz y voto.

Cumplidos cuarenta días corridos desde la realización de la asamblea constitutiva, la comi-•	
sión directiva provisoria convocará a asamblea extraordinaria a efectos de:

adoptar la denominación de acuerdo con la normativa correspondiente;--

aprobar el proyecto de estatuto;--

elegir los miembros de la comisión directiva y la comisión revisora de cuentas;--

fijar la cuota societaria.--

Concluida la asamblea, los representantes electos iniciarán expediente para el reconoci-•	
miento de la entidad ante el Consejo Escolar, presentando junto con la nota de solicitud 
respectiva la siguiente documentación:

Copia del acta de la asamblea constitutiva.--

Nómina de asociados--

Inventario de bienes o declaración en el sentido de no poseerlos.--

Copia del -- acta de la asamblea extraordinaria donde conste:

Denominación adoptada.--

Nómina de los miembros de la comisión directiva y la comisión revisora de cuentas. --

Aprobación del proyecto de estatuto.--

Copia del proyecto de estatuto por triplicado, firmados en original por presidente, --
secretario, tesorero y asesor.

Triplicado de la -- nómina de comisión directiva y comisión revisora de cuentas. G2b

Certificación de firmas y DNI de los miembros de la comisión directiva (-- Formulario 10). 
G2c
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Socios 
La incorporación como socio activo de la entidad co-escolar, es privativo de cada padre, docente o 
vecino de la escuela, debiendo en tal caso ser mayor de 21 años de edad y abonar la cuota social 
establecida en la última asamblea.

Durante el período de inscripción no puede condicionarse la matriculación exigiéndose el pago 
obligatorio de la cuota de la asociación cooperadora, no debiendo existir discriminación entre los 
alumnos cuyos padres abonen o no la cuota. El valor de la cuota social es único por cada socio. 
Tampoco será motivo de tal exigencia la entrega de pases, boletines, constancias para salario fa-
miliar u otra documentación.

Podrán incorporarse con la categoría de:

Socios honorarios: las agrupaciones profesionales de trabajadores, las empresas, personas e insti-
tuciones en general que colaboren con los objetivos de la entidad.

Socios adherentes: los mayores de quince años de edad que abonaren una cuota inferior a la social.

Consideraciones Generales 

Una vez obtenido el reconocimiento por parte de la Dirección de Cooperación Escolar, la asocia-
ción cooperadora procederá a desarrollar sus objetivos en ejercicios que irán desde el 01/05 hasta 
el 30/04 del año siguiente.

Las comisiones directivas se integrarán al menos con un presidente, un secretario, un tesorero, tres 
vocales titulares y dos vocales suplentes. Los miembros de la comisión directiva durarán dos años 
en sus mandatos, renovándose cada año por mitades y pudiendo ser reelectos. 

Además funcionará una comisión revisora de cuentas como órgano de supervisión de la comisión 
directiva, integrada por: dos miembros titulares (uno de los cuales deberá será elegido por el direc-
tor entre el personal docente del establecimiento) y un miembro suplente. Quienes integren esta 
comisión revisora de cuentas durarán un año en sus mandatos, pudiendo ser reelectos. 

El asesor deberá informar a los socios que los postulantes a los cargos, con firma autorizada, no 
deben figurar en el veraz.

La comisión directiva convocará a sus socios para las asambleas ordinarias o extraordinarias.

Asamblea ordinaria 
Se realizará anualmente, durante la segunda quincena del mes de mayo y será convocada por la 
comisión directiva con una antelación de treinta días corridos a la fecha de la convocatoria.

En reunión previa de comisión directiva y próxima a la fecha de cierre de ejercicio y con el quórum 
requerido (la mitad más uno de sus miembros titulares) más el asesor, se realizarán las siguientes 
acciones:

Se fijará fecha y hora de la asamblea.•	

Se revisarán los estados contables. El tesorero deberá presentar para su consideración el li-•	
bro de tesorería, chequeras, extractos bancarios, comprobantes de gastos, recibos de cuotas 
sociales, etc. Responderá a todas las preguntas que surjan y, una vez decidida su aprobación, 
lo firmará junto al presidente y secretario, los revisores de cuentas y el asesor, trasladando 
la documentación a los revisores de cuentas para la elaboración del informe. 

Se conformará el padrón de socios, teniendo en cuenta que en el mismo figuren todos •	
aquellos socios activos que acrediten una antigüedad de 30 días a la fecha de la asamblea, 
y que no adeuden más de tres cuotas. Este padrón será exhibido en la escuela.
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Se elaborará el orden del día, en base a lo previsto por la Dirección de Cooperación Escolar.•	

Se analizará la memoria y balance del ejercicio que se presentará a la asamblea.•	

El secretario elaborará nota de comunicación al Consejo Escolar y modelo de convocato-•	
ria para los socios activos. Ésta será enviada mediante el cuaderno de comunicación de 
los alumnos y expuesta en la cartelera para la comunidad. Se podrán elaborar carteles y 
colocarlos en instituciones y comercios vecinos y/o difundir el balance o la memoria de la 
asamblea mediante los medios de comunicación locales.

Desarrollo de la asamblea 
Para comenzar a deliberar se necesita la presencia del 50% de los socios activos con derecho a 
voto. Una hora después de la fijada, podrá sesionarse cualquiera sea el número de socios presentes 
con derecho a voto, siempre que éstos, como mínimo, dupliquen la cantidad de cargos con que la 
comisión directiva cuenta, dándose cumplimiento al orden del día:

Designación de dos socios para firmar el acta.1.	

Lectura del acta anterior.2.	

Consideración del informe de los revisores de cuentas con referencia al balance.3.	

Consideración de la memoria y balance.4.	

Renovación de los miembros de la comisión directiva y de la comisión revisora de cuentas 5.	
(los que se vencen y los que deben cubrirse por renuncias o por desplazamiento).

Fijación del monto de la cuota societaria para los socios activos.6.	

Fijación del monto de caja chica para gastos menores.7.	

Actividades a realizar al concluir la asamblea ordinaria 
Los nuevos miembros designados para las comisiones directiva y revisora de cuentas recibirán de 
los miembros salientes la documentación respectiva.

Se cumplimentarán las planillas provistas por la Dirección de Cooperación Escolar, que serán en-
tregadas en Consejo Escolar G2a   G2b   G2c .

Una vez recibida la documentación de Cooperación Escolar, se hará entrega del Formulario 10 de 
certificación de firmas y DNI de los miembros de la comisión directiva G2c  en el Banco Provin-
cia de la localidad (o el que correspondiere), a fin de poder operar con la firma de los miembros 
electos.

Asambleas extraordinarias 
Serán convocadas por la comisión directiva cuando se cumplan alguna de estas condiciones.

a. Lo soliciten por escrito más del 10% de los asociados.

b. Lo soliciten dos miembros de la comisión directiva.

c. Lo establezca la Dirección de Cooperación Escolar.

Las asambleas extraordinarias tienen facultad para:

modificar las atribuciones de la comisión directiva temporaria o definitivamente modifi-•	
cando el estatuto;

relevar de sus funciones a los miembros de la comisión directiva.•	

Tanto en la asamblea ordinaria como en las asambleas extraordinarias solo tendrán voz y voto  
los socios activos con una antigüedad mínima de 30 días, que no adeuden más de tres cuotas a la 
fecha de realización de las mismas.
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Trámites para el funcionamiento de las asociaciones cooperadoras 
Según el tipo de sus actividades, las asociaciones cooperadoras podrán o deberán gestionar ante la 
AFIP su inscripción, donde se les otorgará el Nº de CUIT. Una vez obtenido éste, solicitará la exen-
ción de impuesto a las ganancias (F.709) y la exención al IVA. 

Las asociaciones cooperadoras deberán llevar al día los siguientes libros debidamente foliados y 
rubricados por el Consejo Escolar.

Libro de actas: para reuniones de comisión directiva y asambleas.1.	

Libro de registro de socios: se registran anualmente los socios de la entidad.2.	

Libro de inventario: se registran todos los bienes adquiridos por la asociación cooperadora, 3.	
registrando la fecha de entrada, el importe (coincidente con la boleta respaldatoria), la 
fecha de baja y el motivo.

Libro de tesorería: se registran los ingresos y egresos. Podrán llevarse otros libros adicionales 4.	
como: 

libro de kiosco;--

carpetas como archivo de comprobantes de ingresos y egresos.--

Cooperadoras de escuelas agropecuarias 

El accionar de las asociaciones cooperadoras de escuelas agropecuarias está regido por el siguiente 
marco normativo.

Ley 8.010/73, su decreto reglamentario 5.014/73 y el decreto 1.461/78, quedando fuera del •	
alcance del decreto 4.767/72 que rige al resto de las cooperadoras de escuelas en la provin-
cia de Buenos Aires.

La resolución 9.242/86 de la DGCyE, establece lo siguiente.•	

Las cooperadoras regidas por la Ley 8.010 y el decreto 5.014 deben tener reconocimiento --
oficial para funcionar.

Estas cooperadoras deben tramitar en primera instancia la correspondiente personería --
jurídica.

Una vez cumplido dicho trámite, se solicitará el reconocimiento oficial a la DGCyE a través --
de la Dirección de Cooperación Escolar, presentando lo requerido por la Ley 8.010 y el 
decreto 5.014, el aval de la escuela y el aval de la Dirección del Nivel o Modalidad.

La Dirección del Nivel o Modalidad tendrá a su cargo la supervisión y el control de las --
cooperadoras, tanto en lo atinente a la faz didáctico-productiva como los aspectos técnicos 
y administrativos.
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EJERCICIO …..   201……..

DISTRITO: ________________________________________________________________________ 1 2

ESCUELA: ________________________________________________________________________________ NÚMERO TOTAL DE :

ASOCIACIÓN COOPERADORA RECONOCIDA EN FECHA:_________________ ACTO ADMINISTRATIVO:___________

DOMICILIO:______________________________ (BARRIO PARAJE):_______________________________

LOCALIDAD:____________________________ TELÉFONO:_____________________________________

TELÉFONO ASESOR:______________________ TELÉFONO COOPERADOR:______________CARGO____

3

Acta N°_____________registrada en fojas___________________del libro respectivo. Fecha de la Asamblea_________________________________

Número de socios ACTIVOS que asistieron_________________________Número de socios del padrón_____________________________________

4*
CARGOS APELLIDOS Y NOMBRES DOCUMENTO N°

(*) si el cuadro 4 resulta insuficiente, completar en otra hoja aparte firmada por las autoridades.

5
CARGOS APELLIDOS Y NOMBRES DOCUMENTO N°

Tit. Docente

Titular

Suplente

Asesor

6
CARGOS APELLIDOS Y NOMBRES DOCUMENTO N°

Titular

Suplente

Damos fe que los datos registrados en el cuadro 2, coinciden con el registro de socios, los cuadros 3, 4 y 5 han sido extraídos del libro de actas y los 7
del cuadro 8 concuerdan fielmente con el balance del ejercicio que se registra a fojas………….…….del libro de Tesorería (asentado con el total de los

rubros que señalan esta planilla).

Presidente Secretario
Los firmantes del período concluido

Frente

VEN./MAN.LOCALIDADDOMICILIO

CUIT N°:……………………………….

NÓMINA DE LA NUEVA COMISIÓN DIRECTIVA CONFORME ART. 3° DEL ESTATUTO DE LA ENTIDAD

7° Monto aprobado $___________________

4° ______________________________________________________

5° ______________________________________________________

1° ______________________________________________________

2° ______________________________________________________

3° ______________________________________________________

NÓMINA DE LA NUEVA COMISIÓN REVISORA DE CUENTAS
DOMICILIO LOCALIDAD VEN./MAN.

6° Fijación de cuota social Período 1/5 al 30/4

7° Fijación del Monto de Caja Chica.

1° Designación de dos socios para firmar el acta

2° Lectura del acta de la asamblea anterior

3° Lectura del Informe de revisores de cuentas sobre el balance

4° Lectura de la Memoria y consideraciones del Balance

NÓMINA DE LA NUEVA COMISIÓN REVISORA DE CUENTAS
DOMICILIO

6° Monto aprobado $________Por estatuto Esc.: Mensual          Anual

5° Elección de Autoridades de C.D., Rev. De Ctas. y Rep. de Fed.

PLANILLA DE INFORMACIÓN ANUAL
DE ASOCIACIÓN COOPERADORA O COMISIÓN PRO-CREACIÓN

Asesor

SOCIOS ACTIVOS______________

HONORARIOS_________________

ADHERENTES__________________

SÍNTESIS DEL ACTA DE LA ASAMBLEA ANUAL ORDINARIA

DECISIÓN ADOPTADAORDEN DEL DÍA

G2a
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8
EJERCICIO COMPRENDIDO ENTRE EL 1/5/………….. Y EL 30/4/……………..PRESENTADO PARA SU APROBACIÓN EN LA ASAMBLEA

ENTRADAS SALIDAS
1.Recursos Propios 1 Servicio Alimentario
a- Cuota social $..................................... a- Comestibles SAE $.....................................
b- Donación de Dinero $..................................... b- Artículos de Limpieza $.....................................
c- Rifas $..................................... c- Combustible SAE $.....................................
d- Festivales, actos, quermesse $..................................... d- Gastos Serv. Alim. f/propios $.....................................
e- Quiosco $.....................................
f- Interés bancario $.....................................
Monto integrado por Bco. Pcia. $..................................... 2. Gastos para el alumno
(débitos, mantenimiento cuenta, etc.) a- Ropa y Calzado $.....................................

b- Libros y útiles $.....................................
2. Recursos Oficiales c- Excursiones $.....................................
a- Transf. p/ serv. alimentario (SAE) $..................................... d- Emergencias Sanitarias $.....................................
b- Subsidio de la DGCyE $..................................... e- Golosinas, Premios y Medallas $.....................................
c. Otros subsidios $..................................... f- ……………………………. $.....................................
d- Combustibles (SAE) $.....................................
e- Combustible y calefacción $..................................... 3. Gastos para la Escuela

a- Material Didáctico $.....................................
3. Otros Subsidios b- Mant. y Mejoras de E/por Subsidio $.....................................
a- …………………………… $..................................... c- Artículos de Limpieza $.....................................

d- Mant. y Obras con fondos propios $.....................................
TOTAL ENTRADAS $..................................... e- Combustible y Calefacción $.....................................
RESUMEN ANUAL f- Librería $.....................................
SALDO EJERCICIO ANTERIOR $..................................... g- Mobiliario $.....................................
ENTRADAS $..................................... h- …………………………. $.....................................

TOTAL DE ENTRADAS $.....................................
TOTAL DE SALIDAS $..................................... 4- Gastos propios de la Entidad

a- Organización de las Rifas $.....................................
SALDO PRÓXIMO EJERCICIO $..................................... b- Organización de Festivales $.....................................

c- Quiosco $.....................................
Cta. Corriente $..................................... d- Multa por Ley de Cheques $.....................................
                                   C/ de Ahorro $..................................... e- Débitos Bancarios $.....................................
A- En Banco           Plazo fijo $..................................... f- ………………………….. $.....................................
B-Caja Chica             Dep. en Dólares $.....................................

TOTAL DE SALIDAS $.....................................
B- Caja Chica            (Dinero en efectivo) $.....................................

Punto b) Caja chica del cuadro de saldo que pasa al próximo. Ej.: corresponde al resto del dinero de Caja Chica
aun no utilizado al cierre del ejercicio. NO al monto total aprobado en Asamblea Anual Ordinaria
(-------) Ante la necesidad de USAR RUBRO ESPECIFICAR, agregando detalle si fuese mas de un (1) ÍTEM
OBSERVACIONES:………………………………………………………………………………

COMISIÓN REVISORA DE CUENTAS 9
Damos fe que los datos consignados en el Cuadro de Recursos y Gastos y en *Observaciones; concuerdan con los registrados en el Libro de Tesorería y 
con los comprobantes de ingresos y egresos por nosotros controlados.

    ________________________ ____________________
Firma de Rev. Cuentas Titular

10
Cuenta corriente N°…………………………………………..
Caja de Ahorro N°…………………………………………….

Matrícula Total (completar aun cuando no tenga SAE):………………………………………….…………………………………………………………………… 11
Si el Establecimiento brinda Servicio Alimentario. Señalar en N°(cupos)………………………………………………….……………………………………………..
Comedor:……………………………………………………… Copa de Leche:……………………...…………… C.L. Reforzada:………………….…………………..

Para Uso de Cooperación Escolar 12
Planilla supervisar por agente:…………………………..………………………………..Fecha:…..……/………/…..…….  Firma:………….…………………………..

13
Consta a este Organismo el normal funcionamiento de la Entidad.
Se indica que el establecimiento educativo SI      NO      tiene QUIOSCO, el cual se ajusta a lo establecido por la resolución N°315/89
del Honorable Consejo de Educación, sus modificatorias y Circulares de la Dirección de Cooperación Escolar

            ________________________                         ______________________________
                                     SELLO                                              Firma y Sello aclaratorio (Consejo Escolar)

Dorso

Banco con que opera la Entidad……………………………………………………………………………Sucursal………………………………...…………….

INFORME DEL CONSEJO ESCOLAR

CUADRO DEMOSTRATIVO DE RECURSOS Y GASTOS

Firma del Tesorero

Firma de Rev. De Cuentas Docentes

G2a
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DISTRITO:………………………………..………………………….
ASOCIACIÓN COOPERADORA:………….………………………

CARGOS APELLIDO Y NOMBRES DOCUMENTO DOMICILIO Firmas en original

Firmas en original

Rev. de cuentas Doc.

Rev. de cuentas Tit.

Rev. de cuentas Sup.

ASESOR

NÓMINA Y FIRMAS DE LA
NUEVA COMISIÓN DIRECTIVA

G2b
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FORMULARIO 10

Distrito: ………………………………………………………………………………………….          

Establecimiento Educacional: .……………………………………………………………….            

Entidad: …………………………………………………………………………………………           

Cargo Apellido y Nombres Documento 
Presidente    

Secretario   

Tesorero    

Certifico que los nombres y documentos que anteceden corresponden a la 
integración actual de la Comisión Directiva de la Entidad consignada en el 
encabezamiento de la presente, la cual fuera aprobada por esta Dirección en virtud 
de haber sido realizada en concordancia con las disposiciones legales vigentes. 
Se expide, este certificado a pedido de la parte interesada y al solo efecto de ser 
presentado ante las autoridades del BANCO DE LA PROVINCIA DE BUENOS 
AIRES, dejando constancia que el mismo tiene validez hasta el 30 de junio próximo y 
es de carácter condicional: vale decir que esta Dirección podrá revocar su validez 
cuando no se cumplan las disposiciones vigentes. 

DIRECCIÓN DE COOPERACIÓN ESCOLAR 

…………………………             ……………………………………….. 
Fecha de aprobación           Firma autorizada por Coop. Escolar 

ADVERTENCIA: Este documento tiene validez solo con la firma y sello de la 
Dirección de Cooperación Escolar. 

El movimiento de la Cuenta Corriente Bancaria fuera del término que autoriza 
el presente documento será de absoluta responsabilidad de las partes que 
intervengan, correspondiendo la sanción pertinente a la Entidad Escolar que 
contravenga la presente. 

Este formulario no podrá tener iniciales ni abreviaturas y debe ser 
confeccionado a máquina o con letra de imprenta claramente legible. Los miembros 
femeninos deben figurar con su apellido de soltera. 

G2c
  



27

G

Ed
uc

ac
ió

n 
Pr

im
ar

ia

Manual de procedimientos institucionales   

Procedimiento G3  
confección de set 3. planta orgánico funcional para educación primaria

La Planta Orgánico Funcional (POF) G3  ofrece los datos necesarios de una escuela para que todos 
los organismos de la DGCyE puedan transformar esa información cuantitativa en acciones, que 
impliquen una austera y eficaz utilización de los recursos, acordes a las necesidades educativas de 
la población. 

Una institución organizada permite la optimización de la labor pedagógica. Por ello la SET 3 (situa-
ción en trámite de la planta orgánico funcional) debe ser completado por el equipo de conducción 
de la institución y supervisado por el inspector de área.

Pautas generales para cumplimentar el SET 3

Toda la información que se incorpore al SET 3 deberá corresponder a la fecha determinada por el 
nivel central. Se confeccionarán seis (6) ejemplares originales y/o copias, todos ellos con firma en 
original del director/a y el inspector/a de educación primaria, quienes certifican su valor docu-
mental. Un ejemplar del mismo deberá remitirse a la Dirección provincial de Educación Primaria.

El director/a o vicedirector/a que firma en primer lugar, es responsable de dicha información. Solo 
podrá ser modificado por los organismos que intervienen en el tratamiento de POF.

En cada uno de los ítems de la planilla SET 3, se aconseja tener en cuenta lo siguiente. 

En la portada se deberá consignar: región, distrito (con nombre y código), número - clave •	
de la escuela.

Página 1: en “información al”, deberá constar la fecha estipulada para la confección del SET 3.•	

Ítem 1: es necesario indicar la mayor cantidad de datos posibles sobre la localización del •	
servicio (barrio, paraje, etc.). Si la escuela no tuviese teléfono, deberá colocarse en lo posi-
ble, el número de teléfono del director, docente o vecino, con la debida aclaración.

Ítem 2: deberá señalarse con una cruz (X) lo que corresponda.•	

Ítem 3: deberá señalarse con una cruz (X) lo que corresponda.•	

Ítem 4: deberá constar 1a, 2a o 3a categoría, según corresponda y el horario de funciona-•	
miento.

Ítem 5: si el edificio es compartido se registrará el número y nombre de la institución con la •	
que comparte, nivel o modalidad de Enseñanza y horario de funcionamiento.

Ítem 6: la asignación de secciones propuesta por la escuela deberá ajustarse a las pautas •	
vigentes, de acuerdo a las dimensiones de las aulas y la condición de urbana o rural y según 
se trate de secciones individuales o agrupadas. En el caso de escuelas urbanas con secciones 
agrupadas, éstas se conformarán con igual criterio que para determinar secciones de es-
cuelas rurales, en cuanto al número de alumnos por sección. En secciones del año anterior, 
deberá consignarse las que aprobó el organismo competente, y su correspondiente matrí-
cula; en el año en curso, se colocará la propuesta que la escuela realiza para el presente 
Ciclo. Indicar las secciones individuales en la parte superior y las agrupadas, en la inferior, 
señalando con un mismo número la matrícula de toda la sección (por ejemplo: si la escuela 
tiene 3 alumnos en 1º, 2 alumnos en 2º y 1 en 3º y conforman una sección agrupada, se de-
berá indicar en los casilleros correspondientes con el mismo número, o sea 1, 1, 1 y dibujar 
una llave abarcando las secciones que se agrupan. A modo de ejemplo:
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AÑO 1º 2º 3º

Sub 

Total

1º Ciclo

4º 5º 6º

Sub 

Total

2º Ciclo

Total

General

Inscriptos del año en curso

201_
3  2 1 6           

2

0

1

_

S

e

c

Individual                

Agrupadas    1    1          

Ítem 7: para indicar la evolución de la matrícula deberá tomarse la que consta en POF (ini-•	
cial) y en promoción al último día de clases (final), correspondientes a cada uno, de los tres 
últimos años. 

Ítem 8: en el cuadro, se consignan todos los cargos existentes en el Nivel, según el modelo •	
organizacional que corresponda, teniendo en cuenta que:

los cargos de preceptor de viaje y de maestro de apoyo, no corresponden a la POF. Se --
designan anualmente frente a una necesidad puntual y momentánea de la institución. 
Dichos cargos son siempre provisionales, debiendo ser consignados en el casillero 
correspondiente;

en la columna POF anterior, deberán registrarse los cargos aprobados en la POF del año --
anterior;

en la columna POF actual se tendrá en cuenta la propuesta para el presente ciclo, incluyendo --
todos los cargos titulares.

Se incluirá la totalidad de los cargos titulares, destino definitivo del año que corresponda y •	
provisionales, se encuentre o no el docente prestando servicio en el mismo. Por tal motivo 
los cargos de los docentes titulares con servicios provisorios, cambio de funciones, comisio-
nes de servicios, en uso de licencia, o alejados transitoriamente del cargo por otras razones, 
mantienen el cargo en la escuela de origen y en el nuevo destino, se los consignará en car-
gos provisionales. En la columna sin cubrir solo se consiga los cargos aprobados, pero que 
nunca fueron cubiertos. (Es importante no confundir esta situación con cargo vacante).

Ítem 9: para la distribución de secciones por aula y por turno, se deberán consignar las au-•	
las de acuerdo con el tamaño en orden decreciente, teniendo en cuenta la superficie de las 
mismas, las que deben coincidir con la consignada en el plano. De modo que, visto conjun-
tamente SET 3 y plano, se advierta claramente en qué aula está cada sección. La totalidad 
de las secciones e inscriptos de cada año deberá coincidir con el cuadro 6.

 Ítem 10: en este cuadro se detallará la Planta Orgánico Funcional Analítica (POFA), con •	
todos los datos de los docentes del establecimiento que posean cargos jerárquicos en primer 
término (director, vicedirector, 2º vicedirector, secretario, prosecretario) y con los cargos 
de base a continuación (incluidos los datos personales de bibliotecario, maestros de grado, 
profesores de Inglés de 2º Ciclo) y con los EMATP (encargados de medios de apoyo técnicos 
profesionales de 1º a 6º, en la modalidad organizacional jornada completa, ordenados de 
acuerdo al cuadro 8 y 11). Se deberán consignar las tareas pasivas señalando con una cruz 
(X) en el casillero correspondiente, según sean definitivas o transitorias, y se consignará la 
fecha y el lugar de desempeño de dichas funciones. 

Luego de detallar la nómina de los cargos de jornada simple, las escuelas que tengan otros •	
modelos organizacionales, deberán trazar una línea a partir del último docente. A continua-
ción, se nominalizará a aquellos que desempeñen cargos pertenecientes a modelos distintos 



29

G

Ed
uc

ac
ió

n 
Pr

im
ar

ia

Manual de procedimientos institucionales   

a jornada simple. De existir docentes ya nominalizados en la jornada simple, se deberán 
repetir sus datos. Los que deben ser coincidentes con los cargos, módulos u horas cátedra, 
volcados en los cuadros de los ítems 16, 17 y 18.

Ítem 11: cobertura de módulos de 1º y 2º ciclo: en cada área se debe colocar la cantidad •	
total de docentes y módulos, y luego especificar cuántos docentes pertenecen a 1º y 2º ci-
clo, indicando si estos módulos son titulares, titulares interinos o provisionales. Si un mismo 
docente cubre módulos de 1º y 2º ciclo, se lo debe consignar una sola vez, en alguno de los 
dos casilleros. 

Ítem 12: se detallará la cantidad de secciones de 1º y 2º ciclo que no son atendidas por las •	
modalidades de educación física y artística.

Ítem 13: los cargos que se consignen aquí corresponden a la Dirección de Psicología social y •	
Pedagogía comunitaria. Se trate del año anterior o del actual, de equipos de la escuela o del 
distrito, los cargos deben ser los autorizados por el organismo correspondiente. 

Ítem 14: se completarán la totalidad de los datos requeridos en este cuadro.•	

Ítem 15: deberá consignarse la cantidad de alumnos repitentes, no la matrícula total.•	

Ítem 16 al 18: en estos cuadros se volcarán los cargos, las horas cátedras o los módulos que •	
corresponden solamente a escuelas con una forma de organización especial. Se deberán 
consignar cargos, horas o módulos que exceden el número que corresponde a jornada sim-
ple, y que no están informados en los cuadros 8 y 11 detallados sección por sección.

Ítem 19: se consignará la cantidad de alumnos pertenecientes a pueblos originarios, de •	
acuerdo a la referencia de cada columna. En caso de duda, se deberá indicar la que auto-
referencie el alumno. A modo de ejemplo: hay bolivianos que se identifican como kollas y 
viceversa. Se debe consignar una sola vez. En otros casos se deberá consignar los alumnos 
que posean lengua materna diferente al español y diferente a pueblos originarios. Por ejem-
plo: chino, indicando la lengua.

Ítem 20: plano de la escuela, realizado en escala detallando uso de dependencias y numera-•	
ción de aulas que debe coincidir con el consignado en cuadro 9.

Ítem 21: Se detallará cantidad de porteros, cocineros, ayudantes de cocina y otro personal •	
auxiliar. Si existiera algún personal auxiliar con tareas pasivas, colocar cantidad en el casi-
llero correspondiente.

Ítem 22: Se indicará el cupo asignado por el Consejo Escolar en las distintas modalidades de •	
servicio alimentario.

Ítem 23-24: se completará con los datos requeridos.•	

Ítem 25: ESB que funcionan en el mismo edificio: se completará con los datos referidos a la •	
ES, originada a partir del Tercer Ciclo.

Ítem 26: deberán consignarse solo los proyectos nacionales, provinciales o municipales de •	
los que participa el estableciendo educativo, por ejemplo PIIE, PROMER, entre otros.

El equipo de conducción del establecimiento es el responsable de verificar que los datos vertidos 
sean correctos. De igual manera procederá el supervisor del establecimiento antes de firmar. 

Deberá tenerse en cuenta la coincidencia de los datos enviados en tiempo y forma a distintas ins-
tancias de la DGCyE.
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En la versión impresa de este material solo se presentan las planillas de modo parcial. 
Para acceder a los formularios completos consultar el CD adjunto.
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Procedimiento G4   
solicitud de información para causas judiciales y administrativas 

Debe tenerse presente que los requerimientos judiciales en esta temática deben ser respondidos 
con la celeridad, la responsabilidad profesional y las formalidades necesarias, como para evitar 
potenciales situaciones conflictivas tanto con el grupo familiar involucrado por el requerimiento, 
como con las autoridades judiciales.

Quiénes pueden requerir la información 

La información solicitada puede provenir de diferentes autoridades judiciales que, conforme las 
facultades legales otorgadas, resultan competentes para solicitar información:

Juez y/o secretario del juzgado.•	

Tribunal de menores.•	

Fiscal.•	

Autoridades y/o funcionarios policiales por orden y en función judicial.•	

Las áreas en creación correspondientes al nuevo régimen legal de la Ley N° 13298 de Pro-•	
moción y Protección Integral de los Derechos de los niños.

Será requerida bajo el formato de oficio judicial, el que deberá estar claramente dirigido a la 
escuela, identificará la Causa Judicial para la que solicita la información, nombre y apellido de la 
autoridad judicial actuante, domicilio del Juzgado y los datos personales del alumno/a que motiva 
la solicitud. Además, deberá estar sellado y firmado por la citada autoridad y contar con el sello 
identificatorio del juzgado.

Obligación de dar respuesta a los requerimientos judiciales: marco 
normativo vigente 

El artículo 394 del Código Procesal Civil y Comercial y su complemento el art. 396 es el que prescribe 
la obligación de dar respuesta al requerimiento judicial: “Las oficinas públicas no podrán establecer 
recaudos o requisitos para los oficios sin previa aprobación por el Poder Ejecutivo […] Deberán con-
testar el pedido de informes o remitir el expediente dentro de los veinte días hábiles […]”.

La escuela, en tanto “oficina pública deberá tener en cuenta lo que se establece en el art. 395 
“[…] Cuando el requerimiento fuere procedente, el informe o remisión del expediente solo podrá 
ser negado si existiere justa causa de reserva o de secreto, circunstancia que deberá ponerse en 
conocimiento del Juzgado dentro del quinto día de recibido el oficio”.

Tal reserva será fundamentada por la escuela con referencia concreta al caso dado. Dicha circuns-
tancia se configura cuando debe protegerse el interés superior del niño, de conformidad con el art. 
4º de la Ley 13.298, en concordancia con el art. 3º de la Convención sobre los Derechos del Niño, 
norma de jerarquía constitucional (art. 75, inciso 22 de la Constitución Nacional).

Los órganos jurisdiccionales de menores poseen la función de protección de los derechos e in-
tereses del niño y de la niña, que también surge de la misma ley regulatoria 13.298 en su parte 
segunda.
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Quiénes deben suministrar la información 

Una vez recepcionado un requerimiento de informe judicial inherente a un niño, las autoridades 
educativas y/o distritales, deberán enviar la documentación a la Dirección de Legal y Técnica Ad-
ministrativa dependiente de la Dirección Provincial de Legal y Técnica, la cual será la encargada de 
diligenciar los actuados directamente ante el órgano jurisdiccional peticionante.

Sin perjuicio de ello y por razones de extrema urgencia en virtud de los plazos legales impuestos 
y/o por imperativo judicial, las autoridades educativas y/o distritales podrán diligenciar directa-
mente el pedido de informe dando respuesta al órgano jurisdiccional actuante, debiendo remitir 
copia, en todos los casos, de lo actuado a la Dirección de Legal y Técnica Administrativa.

Asimismo, y ante cualquier duda ante la recepción del pedido judicial de informe, podrán efec-
tuarse la consulta ante la DGCyE sita en calle 13 entre 56 y 57 de la ciudad de La Plata.

Te: (0221) 429-7772 Dpto. de Asesoramiento y Control Legal y/o Dirección de Coordinación de 
Actuaciones Judiciales. Tel: (0221) 429-7795.



Procedimientos 
Institucionales

Asuntos Docentes
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Procedimiento  D1  
toma de posesión de horas o cargos  

La toma de posesión de horas o cargos tiene como normativa de referencia a la Ley 10.579, en sus 
artículos 3º, 6º, 64º y 108º. El ingreso del docente a la institución supone una relación de empleo 
público que da inicio a un conjunto de derechos y obligaciones por parte del docente. La toma de 
posesión es el momento en que el docente se hace cargo de su función (artículo 3º). 

Una vez que el docente fuera designado en acto público por la secretaría de asuntos docentes, de-
berá acercarse al establecimiento en el plazo previsto de acuerdo con lo pautado por los artículos 
de referencia según corresponda. Allí presentará el Acta de Designación conjuntamente con la Decla-
ración Jurada de Cargos y Horas –conforme con los términos del artículo 30° inc. 6–, la que deberá 
entregar o confeccionar en ese mismo acto. La autoridad a cargo del establecimiento labrará el 
Acta de Toma de Posesión D1a  y entregará la Ficha de Datos para el Personal Docente D1b  para 
ser completada por el docente y archivada en el establecimiento.

La toma de posesión se hará efectiva en el momento que el docente se encuentre frente al grupo 
en el caso de horas, o se presente a trabajar en el horario correspondiente al cargo para el que fue 
designado. No podrá darse el alta correspondiente y se solicitará nuevamente la cobertura reque-
rida con los motivos que dieron lugar al nuevo pedido, en los siguientes casos:

no presentarse el docente;•	

acercarse al establecimiento con posterioridad al primer día en que deba atender efectiva-•	
mente el cargo o las horas en que fuere designado;

apersonarse sin la documentación correspondiente (designación y documento que acredite •	
su identidad);

el docente se niegue a presentar o confeccionar en el acto la declaración jurada de cargos •	
y horas.

En caso de verificarse con la declaración jurada del docente una situación de incompatibilidad, se 
procederá a efectivizar la toma de posesión con la confección del acta respectiva y se labrará otra de 
emplazamiento de acuerdo con el procedimiento previsto en el artículo 30° del Estatuto del Docente. 

Designación de docentes con uso de licencia por maternidad 

En el caso de que una docente sea designada y se encuentre en uso de licencia por maternidad, la 
Secretaría de Asuntos Docentes labrará un acta de reserva de vacante hasta la finalización de la 
licencia. Además, en el mismo acto público, se procederá a la designación de otro docente, con la 
misma situación de revista, por el término que se extienda la licencia de la designada en primera 
instancia, situación que constará en el acta de designación. Tanto la docente con licencia (o su re-
presentante), como el docente designado por el término que se extienda la licencia de la designada 
en primera instancia, deberán presentarse en la escuela. 
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La autoridad de la escuela labrará un acta de reserva de vacante con la docente con licencia (o 
con su representante), teniendo en cuenta las mismas previsiones como si fuera a tomar posesión. 
Asimismo, procederá a dar toma de posesión al docente designado en segunda instancia, con las 
mismas condiciones que el resto pero aclarando en el acta que su designación se realiza por la 
Secretaría de Asuntos Docentes. 

Al finalizar la licencia la docente designada en primer término, y apersonarse al establecimiento, 
se procederá a dar el cese al docente designado en segundo término y a efectivizar la toma de 
posesión.

    

ACTA DE TOMA DE POSESIÓN DE CARGOS Y HORAS 
(Se labrará al momento en que el docente se haga cargo efectivamente del cargo u horas en que fuere designado) 

En la sede de la Escuela de Educación ………………………………...……… N° ……… del distrito 
de ………………………………….., a los ……………. días del mes de ……………………… el año 
20……, se reúnen el/la …………………………………………………………………………….. y el 
Señor/a ………………………………..................................................., quien se hace presente a 
efectos de solicitar la toma de posesión de/las cargo/horas de ……………………….………………… 
…………………………………, con situación de revista …………….…………………………. de 
acuerdo con el acta de designación de la Secretaria de Asuntos Docentes que entrega en este 
acto. 

Asimismo, hace entrega de la declaración jurada de cargos y horas, verificándose que no se 
encuentra en ninguna de las incompatibilidades previstas en los artículos 28 y 29 de la Ley 10579. 

En este mismo acto el/la …………………………………. del establecimiento, le informa al do-
cente los derechos y las obligaciones que establece el Estatuto del Docente (Ley 10579) y su re-
glamentación. 

El docente declara que su domicilio a los efectos establecidos por el articulo 6º. Inc. i del Es-
tatuto del Docente queda constituido en …………......................................................................... del 
distrito de ……………………………………. . Se le informa que si el docente cambiara el domicilio 
declarado está obligado a comunicarlo al establecimiento, dentro de los 5 (cinco) días hábiles de 
producido el mismo. 

Sin más, firman al pie los presentes. 

D1a
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Procedimiento  D2

declaración jurada de cargos y horas 

Para la declaración jurada de cargos y horas se tomó como normativa de referencia la Ley 10.579, 
artículos 6º –inciso e, h–, 28º, 29º, 30º y 68º. El Estatuto del Docente establece que se debe declarar 
bajo juramento los cargos y/o actividades oficiales o privadas que desempeñe cada agente. Por lo 
tanto, la autoridad del establecimiento tiene la obligación de notificar a la totalidad del personal 
sin importar su situación de revista al inicio del ciclo escolar el plazo para la presentación de dicha 
planilla D2 .

En esta planilla se volcarán los datos relacionados con la totalidad de los cargos y horas que de-
tenta, especificando horarios y domicilios laborales –tanto en el ámbito estatal como privado– los 
desempeñe efectivamente o no. En este último caso, se señalará la causa, incluyendo actividades 
privadas sean o no en relación de dependencia.

Además podrá requerirse la certificación de los desempeños declarados. La dirección de cada es-
cuela documentará en el formulario la veracidad de los datos y en la copia certificada de la decla-
ración jurada presentada en el establecimiento. Cualquier cambio en los desempeños, deberá ser 
declarado inmediatamente de producido.
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Procedimiento  D3

legajo docente 

La confección del legajo docente se basa en el artículo 128 de la Ley 10.579. Es imprescindible 
contar con toda la información posible sobre el docente que ingresa al establecimiento. Con ella 
se conformará su legajo personal, que incluirá:

fotocopia de titulo habilitante y cursos realizados;•	

certificados;•	

menciones;•	

sanciones;•	

observaciones;•	

otros antecedentes del seguimiento del docente.•	

Podrá incluirse en el legajo o archivar en forma separada:

Ficha individual para el personal docente •	 D1b  donde registró sus datos personales, antigüe-
dad en el nivel y/o modalidad, en la docencia, fecha de ingreso al establecimiento;

fotocopia de DNI;•	

Declaración jurada de cargos y horas •	 D2 ;

Calificaciones Docentes (SET 4);•	

Actas de toma de posesión y designaciones •	 D1a ; 

licencias;•	

apto psicofísico;•	

planilla de asistencia anual;•	

constancias.•	

Cada constancia que exista o se agregue al legajo deberá poseer la notificación del docente. Se debe te-
ner en cuenta que es obligación del docente tener actualizado su domicilio (artículo 6° - Ley 10579).

Procedimiento  D4

bajas del personal docente 

El cese del personal docente debe atender el principio de estabilidad previsto en el artículo 17° 
y subsiguientes de la Ley 10.579 para el personal titular, y el derecho a la continuidad de tareas 
previstas por Ley para Provisionales y Suplentes.

Existen diversas causales por las que un docente deja de desempeñarse en el cargo para el cual ha 
sido designado, por lo que se hace necesario que los actos administrativos reflejen fehacientemen-
te las mismas. Para cesar a un docente tiene que existir una causal estatutaria para no vulnerar 
el derecho al trabajo y, por ende, el derecho a percibir la remuneración tanto en su situación de 
revista activa como en la percepción de los haberes jubilatorios, resuelto y efectivizado por el 
personal superior competente en cada caso.
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Causales de cese para el personal titular 

Renuncia ordinaria•	 : para ello se cumplimentará el formulario D4a  correspondiente para 
presentarlo ante el Consejo Escolar. El establecimiento procederá a darle la baja en el Con-
tralor del período correspondiente, adjuntando copia del formulario con constancia de en-
trada al Consejo Escolar.

Renuncia por jubilación•	 : se necesitará la copia autenticada del formulario D4b  D4c  donde 
consta la fecha hasta la que está autorizado a prestar servicio y renuncia del docente. El 
establecimiento procederá a darle la baja en el contralor del período correspondiente, ad-
juntando copia del formulario con constancia de entrada al Consejo Escolar.

Falta de idoneidad (calificación docente)•	 : se hará cuando el docente obtenga 2 (dos) ca-
lificaciones inferiores a 6 (seis) puntos en un período de 5 (cinco) años, o una calificación 
inferior a 4 (cuatro) puntos. El docente seguirá desempeñándose en su cargo hasta que 
el establecimiento obtenga la resolución del Director General de Cultura y Educación. Se 
notificará al docente bajo acta, si no hubiese sido notificado previamente, y se procederá a 
efectivizar el cese en el contralor correspondiente (se adjuntará la copia de la resolución), 
independientemente de los recursos que pudiera presentar el docente. La resolución con la 
notificación del docente será archivada en el legajo (artículo 18° y 149° de la Ley 10.579).

Disponibilidad•	 : ocurrirá cuando el docente haya agotado el plazo máximo previsto en si-
tuación de disponibilidad (Ley 10.579, artículos 18° y 22º). El director cumplimentará el 
formulario de reajuste de pof D4d , que será avalado por el secretario de asuntos docentes 
y el inspector de área. Solo al recibir el acto administrativo de cese se notificará al docente 
bajo acta, si no hubiese sido notificado previamente, y se procederá a efectivizar el cese en el 
contralor correspondiente; se adjuntará la copia del acto administrativo recibido en el esta-
blecimiento, más allá de los recursos que presente el docente. La norma recepcionada con la 
notificación del docente será archivada en el legajo. 

Sanción expulsiva•	 : las sanciones serán aplicadas por Resolución del Director General de 
Cultura y Educación (Ley 10579, artículos 18°, 132°, 133° y 158°). Se notificará al docente 
bajo acta, si no hubiese sido notificado previamente, y se procederá a efectivizar el cese en 
el contralor correspondiente; se adjuntará la copia del acto administrativo recibido en el 
establecimiento, más allá de los recursos que presente el docente. La norma recepcionada 
con la notificación del docente será archivada en el legajo.

Cuando el docente incurre en abandono de cargo•	 : ver Procedimiento de abandono de cargo D6 .

Cuando obtiene ascenso a cargos jerárquicos•	 : el docente cesa en el cargo base relevado 
o por el cual accedió al concurso. Si se tratara de horas cátedra o módulos relevará 15 ho-
ras cátedra o 10 módulos en la Educación Secundaria y 12 horas cátedra u 8 módulos en 
la Educación Superior. Si por la indivisibilidad de la carga horaria no se llegue al mínimo 
exacto, se hará por defecto y no por exceso. Se efectivizará al recibir el acto administrativo 
correspondiente artículo 76° c.1.

Fallecimiento•	 : se adjuntará en el contralor la copia del certificado de defunción.

Causales de cese para el personal provisional 

Al cubrirse el cargo u horas con un docente titular y/ o con un docente titular con reubi-•	
cación transitoria o servicios provisorios (Ley 10.579, artículo 109°). En estos dos casos, 
cuando hubiere más de un docente provisional designado en igual cargo y/o módulo u 
horas-cátedra se aplicarán los apartados del 1 al 4 del artículo citado, realizando los corri-
mientos de cargos en el establecimiento. Se notificará al docente mediante Acta de cese 
de personal provisional D4e  en la que constarán las razones del cese. Se elevará una copia 
de la misma a la secretaría de asuntos docentes del distrito, dentro de los 2 (dos) días para 
su aprobación.
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Cuando el docente incurre en abandono de cargo: este cese será dispuesto por el inspector •	
(ver Procedimiento de abandono de cargo D6 ).

La asignación de funciones jerárquicas transitorias cesará (Ley 10.579, artículo 75° apartado •	
13): la Secretaría de Asuntos Docentes, a pedido del inspector de área realizará la disposi-
ción de limitación de funciones jerárquicas a efectos de regularizar la percepción de habe-
res en la que se dispondrá que el docente vuelve a su cargo base relevado, y se agregara en 
el legajo del docente D3  y se adjuntará al contralor del período correspondiente.

Continuidad del personal suplente 

En los casos en que el personal suplente hubiese sido desplazado por el titular o provisional ausen-
te y este renovara su licencia antes del inicio del próximo ciclo lectivo, el director del servicio de-
berá convocar mediante Acta de prórroga de suplencia D4e , al mismo suplente que lo reemplazó, 
colocando “Prórroga de suplencia” (PS) en la certificación de servicios si este aceptara. Esta acción 
está basada en el inciso C del artículo 110 de la Ley 10.579.

RENUNCIA POR CAUSAS PARTICULARES
(PERSONAL DOCENTE TITULAR EXCLUSIVAMENTE)

Lugar y fecha …………………..

Señor/a Director/a de la Escuela: ……….………………………………………………………………………………..

………………………………………………………………………………………………………………………………..

Distrito: ………………………………………………………………………………………………………………………

El/la que suscribe …………………………………...…………….…………………………………………. tiene el 

agrado de dirigirse a usted, a los efectos de presentar la renuncia al/los cargos que consigna a 

continuación:

1) Cargo/u horas…………...………………………………………………. Escuela ……………………………………

………………………………………………………………………….….… Distrito ………………...……………………

2) Cargo/u horas…………...………………………………………………. Escuela ……………………………………

………………………………………………………………………….….… Distrito ………………...……………………

3) Cargo/u horas…………...………………………………………………. Escuela ……………………………………

…………………………………………………………….……………….… Distrito ………………...……………………

Señala que continuará revistando en el /los siguientes cargos

1) Cargo/u horas…………...………………………………………………. Escuela ……………………………………

………………………………………………………………………….….… Distrito ………………...……………………

2) Cargo/u horas…………...………………………………………………. Escuela ……………………………………

……………………………………………………………………………..… Distrito ………………...……………………

3) Cargo/u horas…………...………………………………………………. Escuela ……………………………………

……………………………………………………………………….…….… Distrito ………………...……………………

Domicilio …………………………………………………………………………………………………………………….

N° de Foja de Servicios …………………..……………………………………………………………………………….

LC - LE - DNI N° …………………………………………………………. Clase ………...…...…………………………

Lugar y fecha de nacimiento …………………………………………………………………………………………….

                                                                                                              Saluda a usted muy atentamente

                                                                              Firma del docente

D4a
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-CESE ORDINARIO- 
RENUNCIA PARA ADHERIRSE A LOS BENEFICIOS DE LA JUBILACIÓN 

(Personal docente y administrativo) 

Lugar y fecha…………………………………. 

Señor/a……………….…………………………………………………………………………………………………………

………………………….……………………………………………………………………………………………………….. 

Distrito…………………………..………………………………………………………………………………………………

El / la que suscribe ………………………………………………………………………….   tiene el agrado de dirigirse 
a usted, a los efectos de presentar renuncia al / los cargo / s que consigna a continuación: 

1)Cargo…………………………………………………………..Escuela……………………………………………………

………………………Distrito…………………………………………..………………………………………………………

2)Cargo…………………………………………………………. Escuela……………………………………………………

……………………………………………... Distrito…..…………………………………………..………………………….. 

3)Cargo…………………………………………………………..Escuela……………………………………………………

……………………………………………..  Distrito…………………………..………………………………………………

A fin de acogerse a  los  beneficios de la jubilación Ordinario móvil,  solicitando que la misma  sea    aceptada  a  

partir del ………………………………………………….………………..fecha en que cesará indefectiblente en sus  

funciones.  (Se sugiere preaviso de 3 a 6 meses de anticipación) 

Manifiesta que el mejor cargo ejercido durante 36 meses consecutivos ó 60 alternados corresponde  

Al desempeño en el cargo de……………………………………………………..……………………..…………………. 

Escuela……………………………………………………………..Distrito………………………….………………………. 

Periodo, desde….…………………………………………………Hasta……………………………………………………. 

Ruralidad  SI – NO   Resolución Nº…………………….. 

Doble Escolaridad SI – NO   Resolución Nº…………………….. 

Computara servicios en otras cajas SI / NO 
Adheridas al sistema de reciprocidad, consignados en declaración jurada adjunta. 

                                                                              Señala que continuara revistando en el/los Siguientes cargos. 

1)Cargo…………………………………………..(Tit./Prov./Supl.)Escuela…………………........................................... 

............................Distrito………………………………………………………………………………………………………

2)Cargo…………………………………………..(Tit./Prov./Supl.)Escuela…………………........................................... 

............................Distrito………………………………………………………………………………………………………

3)Cargo…………………………………………..(Tit./Prov./Supl.)Escuela……………………....................................... 

.............................Distrito…………………………………………………………………………………………………….. 
   
* Me notifico expresamente de la incompatibilidad entre el desempeño y la percepción del beneficio previsional, 
en el cargo utilizado para la jubilación. -  
  

                                                                                   [ Frente ]

D4b
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Domicilio…………………………………..………………………………………………………………………………….. 

Teléfono…………………………………………….Localidad………………………..……………………………………. 

Número de Foja de servicios…………………………………………………………………………………………………

L.C.  – L.E. o  D.N.I. Nº………………………………………………………………..……..………………………………. 

Lugar y fecha de nacimiento…………………………………………………………….………….................................... 

Saludo a usted muy atentamente 
Observaciones:  

                                                                                         

            
         …..……………………….………
                                                                                                      Firma del agente                                                                                  

Cerifico que la firma que antecede pertenece a……………………………………………………………………………

Que desempeña el cargo de.…………………………………………………...……………………………………………           
  
………………………..de la / s Escuela / s Nº………………………………….……………………………………………

Distrito…………………………………………….. y que los datos personales han sido consignados de 
documentos que tengo a la vista. Me notifico y tomo conocimiento de la presente. 

De acuerdo a lo solicitado por el peticionante lo / la autorizo a prestar servicios hasta el día ……………............... 

………………………………………………………….inclusive, cesando de inmediato en sus funciones. - 
  

Lugar y fecha …………………………………………………………………………………………. 

  ………………………………….                                                 ……………………………………............. 
        Sello Consejo Escolar                                                             firma y sello del superior jerárquico 

DIRECCIÓN DE JUBILACIONES Y CERTIFICACIONES. 

• Debe refrendarlo la autoridad jerárquica inmediata superior de cargo no inferior a Director. 
• Deberá confeccionar un ejemplar del presente formulario por cada escuela de la cual provenga el 

cargo de base. -

[ Dorso ]
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CIERRE CONDICIONADO DE CÓMPUTO DE SERVICIOS - Art. 62 bis LEY 10.053
PARA ACOGERSE A LOS BENEFICIOS DE LA JUBILACIÓN

(Personal Docente Exclusivamente)

Lugar y fecha …………………………………………….………

Señor/a: ……………………………………………………………………………………………………………………..

………………………………………………………………………………………………………………………………..

Distrito: ………………………………………………………………………………………………………………………

El/la que suscribe …………………………………...…………….…………………………………………. tiene el 

agrado de dirigirse a usted, a los efectos de elevar la renuncia para acogerse a los beneficios de la jubilación,

solicitando el cierre de cómputos de servicios condicionado y en actividad, a partir del ………………………….

al/los cargos que consigna a continuación:

1) Cargo ……………………………………………………………………. Escuela ……………………………………

……………………………………………… Distrito ………………………………………………………………………

2) Cargo ……………………………………………………………………. Escuela ……………………………………

……………………………………………… Distrito ………………………………………………………………………

3) Cargo ……………………………………………………………………. Escuela ……………………………………

……………………………………………… Distrito ………………………………………………………………………

                                                                                           Hace saber que la caja que otorgará dicho beneficio

jubilatorio será el Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires.

                                                                                                  solicita el pago de la retribución especial

establecida por Ley 9276, por computar más de 30 años en la administración pública y/o municipal en esta

Provincia.

Manifiesta que el mejor cargo ejercido durante 12/36 meses consecutivos o 60 alternados corresponde

al desempeño en el cargo de …............…………………………………………………………………………………

Escuela ……………………………………………………………………. Distrito ……………………………………..

Período, desde ……………………………………………………………. Hasta ……………………………………….

                                                                                            Computará servicios en otras cajas 

adheridas al sistema de reciprocidad, consignados en declaración jurada adjunta.

                                                                                            Señala que continuará revistando en el/los siguientes

cargos.

1) Cargo ….………………………………………………(Tit./Prov./Sup.) Escuela ……………………………………

……………………………………………… Distrito ………………………………………………………………………

2) Cargo ….………………………………………………(Tit./Prov./Sup.) Escuela ……………………………………

……………………………………………… Distrito ………………………………………………………………………

3) Cargo ….………………………………………………(Tit./Prov./Sup.) Escuela ……………………………………

……………………………………………… Distrito ………………………………………………………………………

SI
NO

SI
NO

D4c
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En la sede de la Escuela de Educación …………………. N° ……… del distrito de ………....…………………..…..

a los …...... días del mes de ……………………....……. de 201…..... ,  se reúnen el/la  Señor/a Director/a

……………………………………………… y el/la Docente Provisional …….….……...…..……………...……………

DNI N° ………………………, quien se notifica de su cese desde el ……………………………..en:

Cargo Materia - Asignatura - Esp. 
Curric - TTP - TpP - TAP Horas Módulos Año Div. Turno Modalidad Observaciones

Por haber sido desplazado con motivo de ………………………..

……………………………………………………………………………………………………………………………..

……………………………………………………………………………………………………………………………..

……………………………………………………………………………………………………………………………..

……………………………………………………………………………………………………………………………..

Sin más, firman al pie los presentes.

ACTA DE CESE DEL PERSONAL PROVISIONAL

    

ACTA DE PRÓRROGA DE SUPLENCIA PREVIO AL INICIO DEL 
CICLO LECTIVO 

 (Se labrará al momento en que el docente titular o provisional que hubiere desplazado al suplente, renovare su licencia 
para el próximo ciclo lectivo antes de la iniciación del mismo). 

En la sede de la Escuela de Educación ………………………….…………… N° ….…… del distrito de 
………………………………….., a los ……………. días del mes de ………………….…………… del 
año 201……, se reúnen el/la ……….……………………………………………………………………….., 
y el Señor/a ………………………………...................................................., quien se desempeñara, 
en el/las cargo/horas de …..……………………………….…………………………………, con situación 
de revista SUPLENTE, en reemplazo del/la docente ……………………..………………………………, 
hasta el  ……/……/…….., fecha en que fuera desplazado por el titular/provisional, quien con fecha 
………/……/…….. renovó su licencia para el próximo ciclo lectivo. 

 Por tal motivo, no habiendo dado inicio el ciclo lectivo ……………..……. y en cumplimiento 
del Artículo 110° de la Ley 10.579 – inc. C de la reglamentación, corresponde ofrecer la suplencia 
del cargo/horas de referencia hasta el reintegro del titular/provisional, al docente ………..………..… 
…………………………..…. quien en este acto (SI / NO) …………..  acepta el presente ofrecimiento. 

Sin más, firman al pie los presentes. 

D4e
  

D4f
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Procedimiento  D5

notificación fehaciente 

Para este procedimiento se toma como normativa a la Ley 10.579 (artículo 161) y la Ley 7.647 de 
procedimientos administrativos. Como concepto elemental, es el procedimiento por el cual se hace 
saber algún hecho o acto bajo determinadas formalidades, que incluyen la constancia de su reali-
zación. Dichas formalidades están definidas en la normativa de referencia, o en aquella específica 
según lo que se deba notificar, por ejemplo,  emplazamiento por abandono de cargo 123° o 125° 
de la Ley 10.579. Los medios de notificación que se pueden utilizar son los siguientes.

Personal•	 : se efectúa en los casos en que el funcionario actuante se constituya en presen-
cia del interesado, labrando acta de la notificación, firmada por ambos o constancia del 
funcionario en caso de no firmar el interesado; podrán intervenir dos testigos a criterio del 
funcionario. En la misma se dejara constancia del retiro de la copia de lo que se notifica o 
de su lectura ante el interesado, según corresponda.

Telegrama colacionado, con copia y aviso de entrega•	 : se remite al último domicilio decla-
rado, que tendrá carácter de constituido. 

Carta documento•	 : puede emplearse en reemplazo del telegrama colacionado ya que tiene 
los mismos efectos legales 

Cédula•	 : cualquier miembro del personal del establecimiento puede oficiar de agente notifi-
cador. A los efectos de la notificación D5  se designará un empleado quien se constituirá en 
el domicilio del interesado (artículo 6° inc. i.), con un duplicado de una cédula en que esté 
transcripta la resolución completa o el acto de que se tratare y que deba notificarse. Una de 
las copias la entregará a la persona a la cual deba notificarse o en su defecto a cualquiera 
de la casa. En la otra copia destinada a ser agregada a las actuaciones o expediente se dejará 
constancia del día, la hora y el lugar de la entrega requiriendo la firma de la persona que 
manifieste ser de la casa, o poniendo constancia de que se negó a firmar. Cuando el agente 
no encuentre a la persona a la cual notificará, o ninguna de las otras personas quiera reci-
birla, o no encuentre a nadie –siempre que se trate del domicilio declarado (artículo 6° inc. 
i)– fijará la copia de la cédula en la puerta del mismo, dejando constancia en el ejemplar a 
ser agregado a las actuaciones o al expediente.

Aclaración de domicilio constituido 

Si existiere un domicilio constituido especialmente para alguna actuación o causa que se esté 
notificando, la misma deberá formalizarse a ese domicilio constituido y no al declarado en los 
términos del artículo 6º inciso i., el que queda sustituido solo para esa actuación. El domicilio 
especial debe constituirse en las propias actuaciones y por escrito, solo así produce los efectos 
administrativos mencionados.
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CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 

Señor/a: (nombre/s y apellido/s completos) …………………………………………………… 
……………………………………………................................................................................ 
Calle Nº: …………………………………………………………………………………………… 
Localidad: ………………………………………………………………………………………….
(consignar domicilio declarado correspondiente según art 6° inc. i - Ley 10.579) 

Por la presente me dirijo a usted a efectos de comunicarle que en el Expediente N° 
……………………………, caratulado “………….……………………………………………..” 
se ha dictado la siguiente ……………………………………. (se transcribe todo el texto del 
acto a notificar, considerandos y parte dispositiva). 
………………………………………………………………………………………………………. 
………………………………………………………………………………………………………. 
………………………………………………………………………………………………………. 
………………………………………………………………………………………………………. 
………………………………………………………………………………………………………. 
………………………………………………………………………………………………………. 

Queda Ud. notificado/a. 

         Lugar y fecha  

                                                Firma y sello 

PARA LAS NOTIFICACIONES MEDIANTE CÉDULA SE PROCEDERÁ SEGÚN EL CASO 
A ASENTAR LO ACONTECIDO EN EL ANVERSO DE LA MISMA: 

1. En caso de encontrar al notificado: 

A los ………….. días del mes de ………………….. de ………….. siendo las ……… 
horas me constituí en el domicilio de ………………….……………….………………………… 
sito en …………………………………………...………… de ……...…………………………….. 
y habiéndolo encontrado, procedí a hacer entrega de la copia de la presente cédula de 
notificación. Firmando / no firmando (tachar lo que no corresponda) el notificado para 
constancia. 

Firma del notificado                                                      
Firma y aclaración del notificador 

2. En caso de entrega a una persona de la casa: 

A los ………..…….. días del mes de …………………. de ………… siendo las 
……….. horas me constituí en el domicilio de ……………………………..…………………. 
sito en …………………………………..…………. de ……………………………..…………. no 
habiéndolo/a encontrado, procedí a hacer entrega de la copia de la presente cédula de 
notificación a ……………………………….………………………… DNI: ……………..……….. 
quién manifestó ser de la casa, firmando / no firmando (tachar lo que no corresponda) el 
notificado para constancia. 

Firma de la persona de la casa que recibe                                                     
Firma y aclaración del notificador 

3. En caso de que no hubiere nadie en la casa o no quisieran recibir la Cédula: 

A los ……..…….. días del mes de ………………..…. de ……….., siendo las …… 
horas me constituí en el domicilio de …………………………………………………. sito en 
……………………...………………............. de ……………………………………. no habiendo 
nadie que respondiera a mis llamados / no habiendo querido ser recibido/a (tachar lo que 
no corresponda) procedí a fijar copia de la presente cédula de notificación en la puerta de 
dicho domicilio. 

Firma y aclaración del notificador 

D5
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Procedimiento  D6

abandono de cargo 

La no prestación de los servicios, sin la justificación normativa adecuada, configura falta de servi-
cio y el consecuente a los alumnos y a la organización institucional dando origen, según el tiempo 
de ausencia y la situación de revista de la persona, a que se halle incurso en presunto abandono 
de cargo (Ley 10.579, artículos 123º y 125º).

Al siguiente día hábil de producido el máximo de inasistencias injustificadas, el docente será in-
mediatamente emplazado por su superior jerárquico a retomar su puesto de trabajo y a presentar 
descargo respecto de la justificación de las mismas, en el domicilio denunciado en el estableci-
miento.

Para el personal titular, si incurre en 5 (cinco) inasistencias consecutivas injustificadas. •	

Para el personal provisional o suplente cuando incurra en 2 (dos) inasistencias injustificadas •	
consecutivas o alternadas por mes calendario, o no se reintegre a sus tareas al vencimiento 
de la licencia otorgada en un plazo de 2 (dos) días hábiles.

La notificación se realizará mediante los mecanismos previstos en el Procedimiento de notificación 
fehaciente D5 .

Con posterioridad al emplazamiento 

Luego de vencido el término de 2 (dos) días hábiles para el personal titular o un día hábil para el 
personal provisional o suplente –contados a partir del día hábil inmediato siguiente a la fecha de 
recepción del telegrama, cédula, carta documento o de la fecha del acta de emplazamiento– el 
directivo labrará un acta en la que se dejará constancia de la comparencia o no del docente, y se 
agregará la nota de descargo y la documentación que el mismo pudiera presentar.

En el caso de que comparezca, se hará constar en el •	 Acta de comparecencia que el mismo 
se presentó a retomar sus funciones, agregando nota de descargo en caso de ser presentada. 
En caso de una respuesta negativa del interesado a suscribir el acta, la autoridad intervi-
niente podrá convocar si lo creyera conveniente a dos testigos a los efectos de certificar tal 
circunstancia.

Si el docente con situación de revista titular no se presentara a retomar tareas y efectuar •	
descargo dentro del plazo expuesto, la dirección del establecimiento labrará un Acta de 
incomparecencia y elevará las actuaciones promovidas dentro de los dos días posteriores 
al vencimiento del emplazamiento a la Secretaría de Asuntos Docentes. Además, podrá so-
licitar la cobertura del cargo u horas con carácter suplente. En la solicitud de cobertura se 
debe aclarar que dicha designación se motiva en la substanciación de las actuaciones sobre 
presunto abandono de cargo del docente en cuestión, circunstancia que deberá expresarse 
en el acto de designación. El docente titular podrá retomar sus funciones una vez vencido 
el término, siempre y cuando el cargo no haya sido cubierto por un provisional.

Si el docente provisional o suplente no se reintegrara en el plazo señalado, no podrá reto-•	
mar funciones con posterioridad. En este caso, la dirección del establecimiento debe labrar 
el Acta de incomparecencia y comunicar la situación dentro de las 24 (veinticuatro) horas 
siguientes al superior jerárquico, quien –previa evaluación de lo actuado– dispondrá el cese 
mediante acta datada y se informará a la Secretaría de Asuntos Docentes.

La documentación probatoria de todas las actuaciones se elevará en original y el establecimiento 
guardará una copia autenticada de las mismas en el legajo del docente.
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MODELOS DE EMPLAZAMIENTO Y ACTAS PARA EL 
PROCEDIMIENTO DE ABANDONO DE CARGO 

Acta de emplazamiento labrada en presencia del interesado (Titulares) 

En la ciudad de …………...……………….……………….. a los …… días del mes de 
…………………………..… del año ………....… siendo las ……..…… horas, comparece 
el/la docente ………………….…………. DNI …………………… que desempeña el cargo 
de …………………………; y en mi carácter de ……………………….., a los fines 
dispuestos por el artículo 125º de la Ley 10.579, intímole para que en el término de 2 
(dos) días hábiles retome su puesto de ……………………….…….…………….. en la 
escuela ………………………………..….……….  y presente nota de descargo debidamente 
fundamentada, bajo apercibimiento de cese por abandono de cargo. 

Firman en conformidad. 

Firma del agente                                                                         Firma del funcionario 

Acta de emplazamiento labrada en presencia del interesado (Provisionales y 
Suplentes)

En la ciudad de ………………………….……………….. a los …… días del mes de 
…………………..… del año ………....… siendo las ……..…… horas, comparece el/la 
docente …………………………….……. DNI …………………… que desempeña el cargo 
de …………………………; y en mi carácter de …………………….., a los fines dispuestos 
por el artículo 123° de la Ley 10.579, intímole para que en el primer día hábil siguiente a la 
presente notificación, retome su puesto de ……………….…………….. en la escuela 
…………………………..……….  y presente nota de descargo debidamente fundamentada, 
bajo  apercibimiento de cese por abandono de cargo. 

Firman en conformidad. 

Firma del agente                                                                         Firma del funcionario 

Emplazamiento mediante telegrama colacionado (Titulares) 

(Completar el formulario, consignando el domicilio declarado correspondiente según el 
Artículo 6° inc. i - Ley 10.579). 

Intímole término de 2 (dos) días hábiles para que retome su puesto de 
…………………………….….. en la escuela ………….………. y presente nota de descargo 
debidamente fundamentada, bajo apercibimiento de cese por abandono de cargo. 

Colaciónese. 

Emplazamiento mediante telegrama colacionado (Provisionales y Suplentes) 

(Completar el formulario, consignando el domicilio declarado correspondiente según el 
Artículo 6° inc. i - Ley 10.579). 

Intímole para que en el primer día hábil siguiente a la presente notificación, retome 
su puesto de ……………….…………….. en la escuela ………….………. y presente nota 
de descargo debidamente fundamentada, bajo apercibimiento de cese por abandono de 
cargo.

Colaciónese. 
[1 de 4] 

D6
  

En la versión impresa de este material solo se presentan las planillas de modo parcial. 
Para acceder a los formularios completos consultar el CD adjunto.



DGCyE 52

Carta documento (Titulares) 
      (Lugar y fecha) 

Señor/a: (nombre y apellido/s completos) 

(Completar el formulario, consignando el domicilio declarado correspondiente según el 
Artículo 6° inc. i - Ley 10.579). 

Por la presente intímole para que en el término de 2 (dos) días hábiles retome su 
puesto de……………….……………..en la escuela………….………. y presente nota de 
descargo debidamente fundamentada, bajo apercibimiento de cese por abandono de 
cargo.

Queda Ud. debidamente notificado/a. 

        Firma y sello 

Carta documento (Provisionales y Suplentes) 

      (Lugar y fecha) 
Señor/a: (nombre y apellido/s completos) 

(Completar el formulario, consignando el domicilio declarado correspondiente según el 
Artículo 6° inc. i - Ley 10.579). 

Por la presente intímole para que en el primer día hábil siguiente a la presente 
notificación retome su puesto de……………….……………..en la escuela………….………. 
y presente nota de descargo debidamente fundamentada, bajo apercibimiento de cese por 
abandono de cargo. 

Queda Ud. debidamente notificado/a. 

        Firma y sello 

Emplazamiento mediante cédula (Titulares) 

Señor/a: (nombre y apellido/s completos) 
Calle …………………………………………………………. Nº: …………………………………. 
Localidad: ………………………………… 
(consignar domicilio declarado correspondiente según artículo 6° inc. i - Ley 10.579). 

Intímole para que en el primer día hábil siguiente a la presente notificación retome 
su puesto de ……………….…………….. en la escuela ………….………. y presente nota 
de descargo debidamente fundamentada bajo apercibimiento de cese por abandono de 
cargo.

Queda Ud. notificado/a. 
         Lugar y fecha  

                                                Firma y sello 

Emplazamiento mediante cédula (Provisionales y Suplentes) 

Señor/a: (nombre y apellido/s completos) 
Calle………………………………………………………….. Nº: …………………………………. 
Localidad: ………………………………… 
(consignar domicilio declarado correspondiente según artículo 6° inc. i - Ley 10.579). 

Intímole para que en el término de 2 (dos) días hábiles retome su puesto de 
……………….…………….. en la escuela ………….………. y presente nota de descargo 
debidamente fundamentada bajo apercibimiento de cese por abandono de cargo. 

Queda Ud. notificado/a. 

         Lugar y fecha 
                                                Firma y sello 

[2 de 4] 
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PARA EL CASO DE NOTIFICACIÓN MEDIANTE CÉDULA SE PROCEDERÁ SEGÚN EL 
CASO A ASENTAR LO ACONTECIDO EN EL ANVERSO DE LA MISMA: 

1. En caso de encontrar al notificado 

A los……………..días del mes de ………………….. de ………….. siendo las ……… 
horas me constituí en el domicilio de ………………….………………. sito en 
……………………………….………… de ………………………………….. y habiéndolo 
encontrado, procedí a hacer entrega de la copia de la presente cédula de notificación. 
Firmando / no firmando (tachar lo que no corresponda) el notificado para constancia. 

Firma del notificado                                                      
Firma y aclaración del notificador 

2. En caso de entrega a una persona de la casa 

A los ………..…….. días del mes de …………………. de ………… siendo las 
……….. horas me constituí en el domicilio de ……………………………………. sito en 
…………………………………..…………. de ……………………………. no habiéndolo/a 
encontrado, procedí a hacer entrega de la copia de la presente cédula de notificación a 
……………………… DNI :……………….. quien manifestó ser de la casa, firmando / no 
firmando (tachar lo que no corresponda) el notificado para constancia. 

Firma de la persona de la casa                                                      
Firma y aclaración del notificador 

3. En caso de que no hubiere nadie en la casa o no quisieran recibir la Cédula 

A los ……..…….. días del mes de ………………..…. de ……….., siendo las …… 
horas me constituí en el domicilio de ………………………………………. sito en 
…………………………………............. de ……………………………………. no habiendo 
nadie que respondiera a mis llamados / no habiendo querido ser recibido/a (tachar lo que 
no corresponda) procedí a fijar copia de la presente cédula de notificación en la puerta de 
dicho domicilio. 

Firma y aclaración del notificador 

Acta de incomparencia

En la ciudad de ……………………..…………. a los …… días del mes de 
……………………….. de ……………….. en mi carácter de ……………………….., a los 
fines dispuestos por el artículo 123°/125º de la Ley 10.579, hago constar que el/la docente 
…………………………..………… con el cargo de ……………………….…. no asistió a 
prestar servicios del día ………… del mes de ………………….. del año en curso sin dar 
razón. Emplazado/a mediante ……………………… a reintegrarse a sus tareas bajo 
apercibimiento de cese y vencido dicho término, el/la causante no compareció. Como 
prueba del procedimiento descripto se extiende la presente como constancia. 

Firma y sello funcionario: 

Aclaración: es facultativo del funcionario/a que confecciona el acta, hacer suscribir la 
misma por dos testigos, con la siguiente leyenda. 

Leída en presencia de …………………………………………………………………… y 
…………….………………… (dos testigos), quienes firman en conformidad. 

Firma y aclaración testigo 1: 
Firma y aclaración testigo 2: 

[3 de 4] 
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Acta de comparencia: 

En la ciudad de ………………………………….… a los ….…. días del mes de 
……………………. de ………. en mi carácter de ………………………., a los fines 
dispuestos por el Artículo 123°/125º Ley 10.579, hago constar que el/la docente 
……………………………………………. con el cargo de ……………………. que fuera 
emplazado/a mediante …………………… a reintegrarse a sus tareas, se presentó dentro 
del plazo estipulado en el emplazamiento, ante esta a retomar sus funciones, agregando 
nota de descargo / no agregando nota de descargo (tachar lo que no corresponda). 

Firma y aclaración docente 
Firma y sello funcionario 

Aclaración: es facultativo del funcionario/a que confecciona el acta, hacer suscribir la 
misma por dos testigos, con la siguiente leyenda. 

Leída en presencia de …………………………………………………………………… y 
…………….………………… (dos testigos), quienes firman en conformidad. 

Firma y aclaración testigo 1: 
Firma y aclaración testigo 2: 

[4 de 4] 
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Procedimiento  D7

sanciones disciplinarias 

En el desarrollo del trabajo docente, pueden ocasionarse acciones y/u omisiones que se califiquen 
como faltas (Ley 10.579, artículos 132º, 133º y 135º). Las faltas serán encuadradas como leves o 
graves, lo que determinará los tipos de sanciones disciplinarias, procediéndose según la situación 
de revista que posea el docente.

Si el director señala una circunstancia que considere que puede configurar una falta, se  proce-
derá a relevar las pruebas que den lugar a acreditar los hechos que confirmen la falta, y permitan 
calificarla. Si considerase que la falta es grave, procederá a elevar los antecedentes al superior 
jerárquico, requiriendo la instrucción correspondiente. En el caso de que para esa falta la sanción 
a aplicar es leve, la resolverá por la afirmativa. A esos efectos dictará el acto administrativo que 
tendrá forma escrita, donde se relataran los hechos y el procedimiento seguido (elementos pro-
batorios, testigos, actuaciones internas, documentos, informes solicitados a la superioridad, etc.) 
y se detallará la causa, la razón normativa (por ejemplo, ley, decreto, resolución, disposición, co-
municación, etc.) que el docente haya transgredido, por la cual se le aplica la sanción. Esta deberá 
ser claramente establecida y encuadrada en la normativa estatutaria. Se notificará al docente 
mediante el Procedimiento de notificación fehaciente D5  y garantizará el ejercicio de defensa 
del mismo (ver Procedimiento de recursos D8 ).

Ante las faltas leves, el director del establecimiento notificará al docente de la sanción. Vencidos 
los 10 (diez) días, y ante la no presentación de recurso por parte del docente, se procederá a asen-
tarlo en su cuaderno de actuación profesional. Si el docente presenta recurso de revocatoria y el 
director ratifica sus actuados, se eleva el recurso jerárquico en subsidio (a la dirección docente, 
artículo 135° de la Ley 10.579), y una vez obtenida la respuesta se le notificará. En caso de ser ra-
tificada la sanción, se procederá a asentarlo en el cuaderno de actuación profesional, en su legajo 
y se comunicará a la Dirección de Personal de la DGCyE. 

Las faltas graves también se asentarán en los documentos citados. Luego de que se expida el 
Tribunal de Disciplina y se emita la resolución correspondiente, se notificará al docente, dando 
cumplimiento a lo dispuesto en la misma. Las sanciones correctivas comenzarán a aplicarse a partir 
del día siguiente de quedar firme el acto notificado al docente; es decir, luego del plazo de 10 días 
sin que el docente presente recurso, o presentado el recurso una vez que el mismo se resuelva. 
Las sanciones expulsivas son de aplicación inmediata a la notificación, procediendo a dar la baja 
correspondiente. Todas las notificaciones al interesado se practicarán mediante lo pautado en el 
Procedimiento de notificación fehaciente D5 .

El docente –su apoderado legal o la entidad sindical con personería gremial contando con el con-
sentimiento del interesado– tendrá derecho a solicitar por escrito vista de las actuaciones ante el 
funcionario que efectúe la notificación. Cuando un docente ha sido sancionado por falta grave, 
podrá solicitar por, única vez, la revisión de su caso dentro de los 2 (dos) años de quedar firme la 
resolución que impuso la sanción. 
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Procedimiento  D8

recursos 

En el procedimiento de recursos se toma como normativa los artículos 156º al 165º de la Ley 
10.579.  Si el docente considera que se lesionan sus derechos o intereses legítimos o son transgre-
didas las normas legales –o cuando en la implementación de estas se observen vicios que puedan 
invalidarlas– puede impugnar la decisión mediante los recursos de revocatoria o reposición y 
jerárquico en subsidio implícito en el primero.

En el artículo 163° de la Ley 10.579 se especifica que “[…] las medidas preparatorias de decisiones 
administrativas, los informes, dictámenes y vistas, aunque sean obligatorios y vinculantes para el 
órgano administrativo, no son recurribles”.

El agente podrá interponer recurso de revocatoria ante quien tomó la decisión que vulnera su 
derecho y jerárquico en subsidio implícito en el primero que procederá cuando este haya sido 
resuelto desfavorablemente. Este recurso será sancionado en definitiva por la instancia superior 
que corresponda.

Los recursos se deberán interponer dentro del plazo de 10 (diez) días desde la notificación. La 
resolución de revocatoria deberá efectuarse en el plazo de 5 (cinco) días y el de jerárquico en 
subsidio dentro de 10 (diez) días. En el caso de que se deba requerir informes o dictámenes de 
otros órganos, quedarán suspendidos hasta tanto los mismos sean contestados o venzan los plazos 
para hacerlo. Los plazos se cuentan por días hábiles y se computan a partir del día hábil inmediato 
siguiente a la notificación.

Procedimiento  D9

solicitud de cobertura de horas o cargos 

El establecimiento educativo solicitará la cobertura de cargos, horas cátedras o módulos, que se 
efectuará en la Secretaría de Asuntos Docentes del distrito (Ley 10.579, artículos 107º a 112º, a ex-
cepción de las situaciones previstas en el Decreto 258/05. Las coberturas pueden ser por creación 
de vacante o por cualquier otra acción estatutaria que la origine.

Designaciones 

A continuación presentamos distintos casos para la designación de agentes provisionales y suplen-
tes para cargos, horas y módulos.

Creación•	 : el cargo, las horas cátedra o los módulos D9a , deben estar autorizados por el 
inspector Jefe Distrital, por lo tanto debe presentarse la planilla de cobertura con la firma 
mencionada.

Licencia•	 : se debe adjuntar el comprobante de la licencia a la planilla de cobertura.

Renuncia•	 : tendrá que agregarse a la planilla de cobertura, la fotocopia de la renuncia pre-
sentada por el agente en el establecimiento.

Otras acciones estatutarios•	 : se debe adjuntar a la solicitud de cobertura, la fotocopia de la 
documentación oficial que acredite la respectiva situación.



57

D

Ed
uc

ac
ió

n 
Pr

im
ar

ia

Manual de procedimientos institucionales   

Simultaneidad de causales•	 : en caso de encontrarse el titular o provisional con licencia (u 
otra situación por la que no se halle ejerciendo) y su suplente presentara la renuncia, se debe 
anexar la licencia o el acto estatutario del primer agente y la renuncia del suplente a cargo.

Se elevarán tres planillas de cobertura, de las cuales quedarán dos en la Secretaría de Asuntos 
Docentes y una será devuelta al establecimiento con firma, fecha y sello de recepción. 

Si la cobertura fuese con carácter suplente y el docente titular o provisional continuara sin rein-
tegrarse a sus tareas, el Director convocará al docente que venía desempeñando la suplencia y le 
ofrecerá la continuidad (artículo 108º inciso IV). Esta acción se realizará cualquiera sea la exten-
sión del nuevo periodo, a excepción de las suplencias otorgadas por el Decreto 258/05, dejando 
constancia en actas en el caso que no aceptare.

Decreto 258/05 

El Decreto 258/05 D9b  contempla la designación de suplentes, en el caso de que resultare nece-
sario para el mejor funcionamiento de los servicios educativos, para las coberturas en cargos de 
base cuando la ausencia del docente sea por un período de 3 o 4 días.

Se incorpora como inciso C del artículo 107° del Decreto Nº 2485/92 el siguiente texto: “Se desig-
narán docentes a cargo exclusivamente en cargos de base, en caso de ausencias de tres (3) o cuatro 
(4) días” y se procederá a la cobertura, únicamente, cuando la autoridad médica interviniente hu-
biera aconsejado 3 (tres) o 4 (cuatro) días de licencia. La continuidad del docente solo se producirá 
cuando la prorroga de la licencia no supere los 4 (cuatro) días.

Las designaciones previstas se realizarán conforme a un listado que tendrá validez para el servicio 
educativo correspondiente. Dicho listado estará conformado por: 

docentes que se desempeñen en cargos de base, módulos u horas cátedra en el estableci-•	
miento, por orden de mérito del listado confeccionado por el Tribunal de Clasificación para 
el cargo al que aspiran;

otros docentes que, al momento de la inscripción, hubieran optado por pertenecer al lis-•	
tado del establecimiento, por orden de mérito del listado confeccionado por el Tribunal de 
Clasificación para el cargo al que aspiran. Esta inscripción se efectúa junto con el ingreso 
a la docencia (cuadro Nº VIII en el reverso de la planilla de la declaración jurada de ingreso 
a la docencia).

Las designaciones previstas en este inciso se realizarán a propuesta y bajo la responsabilidad del 
director del servicio educativo, quien para su convalidación deberá remitir la propuesta a la Secre-
taría de Asuntos Docentes dentro de las 48 horas de realizada la designación. 

El docente que por causas injustificadas inasistiere al servicio para el que hubiera sido designado 
a cargo será excluido del listado de ese establecimiento. Cuando la necesidad de cobertura se 
prorrogara por un período mayor a 4 (cuatro) días, será de aplicación lo establecido en el artículo 
108° del Estatuto del Docente y su reglamentación.
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DESIGNACIÓN: PROVISIONALES Y SUPLENTES 

A la Secretaría de Asuntos Docentes ÁREA:
de: E.E. No.

FECHA:
OBJETO: Designación

La Dirección de la Escuela de Educación ………………………….. N° ……… solicita la designación de un/a docente
con situacion de revista ………………………………. para el cargo que se detalla.

HORARIO
Lun Mar Mie Jue Vie Sab

EN REEMPLAZO DE:

MOTIVO AUSENCIA:

DESDE: HASTA: ¿Enfermedades infectocontagiosas en la escuela? SI-NO

SELLO ESCUELA FIRMA Y SELLO DIRECTOR/A

LA PRESENTE SOLICITUD ENTRÓ: FECHA:        /        / HORA:        /        /

Cortar por la línea de puntos

DESIGNACIÓN

Sr./a Director/a Escuela de Educ. …………………. N°. FECHA:

Comunico a UD. que el/la docente

DNI LIST.: DE REG: PJE: PROMEDIO:

HA SIDO DESIGNADO PROVISIONAL/SUPLENTE DE:

HORARIO
Lun Mar Mie Jue Vie Sab

A PARTIR DEL:………/…………/…………… HASTA EL:……………/……………/…………..

DISTRITO
SELLO FIRMA

FECHA:            /           / SECRETARÍA DE ASUNTOS DOCENTES

GRADO/AÑO-
SECCIÓN

GRADO/AÑO-
SECCIÓN

PARA CARGOS, HORAS Y MÓDULOS

TURNO

ÁREA / ASIGNATURA / ESP CURR / 
MATERIA / TTP / TpP / TAP TURNOCUPOF CARGO/H

S./MOD.

CUPOF ÁREA / ASIGNATURA / ESP CURR / 
MATERIA / TTP / TpP / TAP

CARGO/H
S./MOD.

D9a
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DISTRITO: …….………..…………………………

ACTA DE OFRECIMIENTO DECRETO 258/05

En la ciudad de ………………………….., a los ………. días del mes ………………………….. de 201…..
Siendo las ……………hs, en sede de la escuela ……………………….., el/la Sr./a Director/a: ……………………............
del mencionado establecimiento procede conforme lo pautado en el Decreto 258/05 a ofrecer la cobertura "a cargo" 
del cargo ……………....…… Sección …... Turno .………., como consecuencia de la licencia por Artículo ..... Inc……….
usufructuada por el/la docente ….............……..……………………………. desde ……………. hasta ……….....…… a los
docentes que conforman el listado de aspirantes del establecimiento abajo firmantes por estricto orden de mérito
Se encuentran presentes como veedores ……...........…………………………………………………………………………….

APELLIDO Y NOMBRE DNI PUNTAJE ACEPTA FIRMA

Resulta designado para el cargo propuesto en este acto el/la docente …………………………… DNI ………………….
quedando fehacientemente notificado que si inasistiera por causas injustificadas o renunciara al cargo aceptado
será excluido del listado por el que fue designado.

……………………………………….      ………………………… …………………… …………………………….
Firma veedor Firma veedor Firma del docente Firma del Director

DISTRITO:………………………………… SOLICITUD DE COBERTURA DECRETO 258/05

FECHA:………../………../…………

AL INSPECTOR TÉCNICO ADMINISTRATIVO DISTRITAL

                                                                                   En mi carácter de Director/a de la escuela……………………………

solicito a Ud. la cobertura "A CARGO", Decreto 258/05, habida cuenta que no hubo aspirantes del listado del 

establecimiento que aceptaran el mismo.
……………………………..
Firma y sello del Director

DISTRITO:………………………………… DESIGNACIÓN

Sr/a Director/a de la Escuela ………...……….…………………………………………………… fecha ………/………./………

                                    Comunico a Ud que el/la docente …………………………...………….. DNI ……………………………

Puntaje …………… ha sido designado/a "A CARGO" en el cargo ……………………… Sección ………. Turno ….……..

A partir del ……./………./………. Hasta ………………………. En reemplazo de………………………………………………

D9b
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Procedimiento  D10

licencias del personal docente 

El personal docente tiene derecho a solicitar licencia por diversas causales siguiendo distintos pro-
cedimientos según el encuadre de las mismas y ajustándose al régimen de licencias vigente (Ley 
10.579, artículos 114º al 124º).

Toda ausencia física de cualquier agente de la educación a su puesto de trabajo debe estar encua-
drada en el reglamento de licencias y asentada en la planilla de prestación de servicios, motivo por 
el cual es importante la responsabilidad del mismo para la presentación de la documentación en 
tiempo y forma que avale su inasistencia, en todos los establecimientos y en las distintas situacio-
nes de revista en los que se desempeñe.

El docente que haga uso de la licencia deberá avisar a su superior jerárquico con la anticipación sufi-
ciente para no afectar la organización institucional, salvo por razones de fuerza mayor debidamente 
fundamentadas (artículo 119°). El agente deberá cumplimentar la justificación de las inasistencias en la 
forma y los plazos previstos para las licencias contempladas por los artículos 114° y 115° D10a  según 
las condiciones establecidas por los incisos aplicables en cada caso y por el artículo 117°.

La dirección elevará las certificaciones presentadas al Consejo Escolar, adjuntándolas a las planillas 
de contralor o presentándolas para su ingreso por mesa de entradas según corresponda.

Con la entrega del contralor cuando las licencias sean acordadas por la Dirección de Personal •	
de la DGCyE como en el caso de citación de autoridad competente, comprobantes de exá-
menes, concursos, certificados de casamiento o nacimiento/adopción, duelo; o aún cuando 
intervenga la Dirección de Reconocimientos Médicos y/o sus delegaciones, como en el caso de 
enfermedad, enfermedad profesional o accidente de trabajo (artículo 118° inc. 2). 

Por intermedio de la Mesa de Entradas del Consejo Escolar cuando deban ser autorizadas •	
por el Director General de Cultura y Educación, como en el caso de estudios especiales e 
investigaciones de interés, por representación gremial, interés público o del Estado, por 
desempeño en cargos electivos o de representación política. Se presentará la solicitud por 
escrito y con la documentación que avale la causal invocada (artículo 118° inc. 1).

Cuando se trate de licencias contempladas en el artículo 114° o.4., el docente deberá comunicarlo en el 
curso del horario de prestación de servicios del día en que se produce el hecho y elevará posteriormente 
una nota escrita a su superior jerárquico consignando el uso de dicha licencia. (Art 119° inc. 2)

El establecimiento, mediante el agente encargado de recibir la solicitud controlará la documen-
tación presentada y extenderá constancia de recepción con lugar, fecha y causa de la licencia, o 
lo asentará y firmará en una copia de la misma. La no presentación en término y forma de la do-
cumentación correspondiente invalidará la solicitud de licencia, considerándose las inasistencias 
como injustificadas (artículo 117° inc. 4 y de la reglamentación).

Si el docente se encuentra en uso de licencia por enfermedad o accidente de trabajo, no podrá 
desempeñar otras ocupaciones ya sea en el ámbito privado u oficial, si en esas actividades debe 
realizar funciones similares a las que desempeñaba en el establecimiento. (Art 120°). Tampoco 
podrá ausentarse de su domicilio, salvo que el médico interviniente lo autorice. En este caso, no-
tificará a su superior jerárquico (artículo 120º).

La licencia caducará antes de su vencimiento en los siguientes casos (artículo 124°).

Por reintegro voluntario al cargo.•	

Cuando se compruebe una trasgresión si está en uso de licencia por enfermedad o accidente •	
de trabajo.
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Para el personal provisional cuando sea desplazado por alguna acción estatutaria y según •	
el artículo 109º y para el personal suplente cuando sea de aplicación el artículo 110º de la 
Ley 10.579 

Por supresión del cargo, módulos u horas-cátedra en el que se desempeñaba.•	

Si el docente titular sufre una disminución o pérdida de la aptitud psicofísica y no le corresponde 
una jubilación por incapacidad, tendrá derecho a un cambio de funciones transitorio o definitivo 
(artículo 121°). Esto será determinado por la Dirección de Reconocimientos Médicos, mediante 
una junta médica D10b . El Tribunal de Clasificación aprobará el destino de acuerdo con el dicta-
men médico y la propuesta de la Secretaría de Asuntos Docentes. 

Para los casos de recalificación laboral, cualquiera sea la situación de revista, será de aplicación 
el Acuerdo Paritario N° 3 del 14/08/07 (Ver Procedimiento de accidente de trabajo y enfermedad 
profesional D11 ). El agente podrá solicitar el alta en cualquier momento a la Junta Médica co-
rrespondiente.

PERSONAL DOCENTE 

Solicitud de Licencia por Artículos 114° y 115° Decreto 2140/90

                                    Lugar y fecha:………………………………..

Sr./a. Director/a de la Escuela:………………………………………………………………………………………………
           El/la que suscribe ……………………………………………………………………………………………………
foja o N° de registro …………..…..………….….  DNI; LC; LE …………………..……………… quien revista en el
cargo de …………………………………..…………….………………… con carácter de titular/provisional/suplente, 
con ….…. horas cátedra / Módulos, se dirige a usted a efectos de solicitar licencia en el Cargo/Horas Cátedra/ 
Módulos de ……………………………….., desde el …..…./…..…../…..… hasta el ….……./………../….…..
por artículo ……………. inciso ………….. del decreto N° 2140/90, por …………...…………………………………..
…………………………………………………………………………………………….…………………………………….
           Se acompaña documentación que avala el pedido y que consta de …...…………… fojas.

………...………………….
Firma del Docente

Sr./a Presidente del Consejo  Escolar de ………...……………………….……………………………………………..
            Visto el pedido de licencia solicitado por el/la docente ………………………………………………………..
……………………….………………. y dejando constancia que se adjunta la documentación correspondiente, se
eleva a sus efectos.

…………………………………….
Firma del Director del

Establecimiento

D10a
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D10b
  

____________________, ____ de ______________________ de 20_____
Sr/a Director/a de la Escuela _____________________________________________________________________

El/la que suscribe ___________________________________________________________________ con foja
N° ______________ clase _________ domicilio ___________________________________________ se dirige
a usted a los efectos de solicitar Junta Médica, con el objeto de tramitar __________________________________

A tal efecto declaro bajo juramento, que a la fecha del presente pedido, desempeño los cargos que a continuación 
se indican:

Cargos u Escuela Distrito Clase Información Dcción de Personal Tareas 
Horas (T/P/S) Lic. Usufructuadas a la Pasivas

fecha Art. 114a 2.1-2.2

A los efectos pertinentes, adjunto documentación que consta de ____________________ fojas útiles.

Señor Presidente del Consejo Escolar:

Visto el pedido de Junta Médica, efectuado por el/la agente _____________________________remito a
usted las presentes actuaciones, dejando constancia que se adjunta la documentación mencionada precedentemente

Por la presente, certifico que el número de documento y la firma que antecede, pertenecen a la causante

Consejo Escolar de_______________________________________________ fecha ___________________

En virtud de lo requerido por el/la docente
se deja constancia que al _________/_________/_________ última documentación recibida.

Prestó servicios normales
Inasistencias _____________________________________________________________________________

___________________________________________________________________________________________

    __________________________           _________________________                ________________________
           Firma Jefe Departamento                   Firma Jefe Departamento                       Firma Jefe Departamento

Fecha ___________________       Fecha__________________               Fecha _________________

FORMULARIO EXCLUSIVO PARA PEDIDO DE JUNTA MÉDICA

            Actuación   _____________________
            Código Lic. _____________________

Firma del agente
__________________

Firma de la autoridad competente
______________________________

Fecha
_________________________

Firma Dtor. Del Establecimiento
______________________________

      Atento lo actuado y previa formación de expediente por intermedio de la Mesa General de Entradas y Salidas, 
remítase a la Dirección de Personal, a sus efectos.



63

D

Ed
uc

ac
ió

n 
Pr

im
ar

ia

Manual de procedimientos institucionales   

Procedimiento  D11

accidente de trabajo y enfermedad profesional 

Conceptos introductorios 

Elementos de un accidente 
En todo accidente interactúan 3 elementos.

Agente: es el objeto peligroso o mecanismo que lo produce.•	

Medio: es la situación o circunstancia física o social en que se produce.•	

Accidentado: es quien lo sufre.•	

Riesgo 
La Organización Mundial de la Salud define la salud como “el estado de equilibrio físico, mental 
y social de un individuo”. Teniendo en cuenta esta definición, los riesgos son aquellas situaciones 
dentro del lugar de trabajo o su entorno que pueden romper ese equilibrio.

Comportamiento preventivo 
La base de toda acción preventiva consiste en localizar aquellas condiciones de trabajo y del en-
torno que pueden ocasionar o derivar en accidentes o daños para la salud, es decir en identificar 
los riesgos a los que el trabajador pudiera estar expuesto.

Tipo de riesgos a los que puede estar expuesto el trabajador 
Los riesgos más comunes dentro del ámbito laboral son:

caídas de altura, por ejemplo de sillas o escaleras;•	

caídas a un mismo nivel por pisos defectuosos;•	

golpes por cajones abiertos, mobiliario mal dispuesto;•	

cortes con elementos filosos o guillotinas;•	

sobreesfuerzos por traslado incorrecto de cargas;•	

dolores de columna vertebral por mala postura;•	

lesiones por uso inadecuado de armarios, sillas, mesas o estantes;•	

traumatismos por inadecuada distribución del espacio físico para la realización de tareas;•	

cortaduras y pinchaduras por objetos punzantes o filosos;•	

resbalones, tropiezos y caídas por pisos lisos, desiguales, encerados, por alfombras levanta-•	
das o deterioradas;

disfonías, disfonías crónicas, nódulos de cuerdas vocales por sobreesfuerzos o incorrecto •	
uso de la voz;

algunas enfermedades infecto-contagiosas por incumplimiento de medidas higiénicas.•	

Accidente de trabajo 
La Ley de Riesgos de Trabajo, en su artículo 6°, considera accidente de trabajo a “todo aconteci-
miento súbito y violento ocurrido por el hecho o en ocasión del trabajo, o en el trayecto entre el 
domicilio del trabajador y el lugar de trabajo siempre y cuando el damnificado no hubiera alterado 
dicho trayecto por causas ajenas al trabajo”. 

Se considerará en ocasión de la tarea docente o administrativa, siempre que el agente se encuentre 
cumpliendo con su función, incluidas las salidas a otros organismos o dependencias, lecciones pa-
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seo, convocatorias de superiores a reuniones y todas las actividades pedagógicas, administrativas y 
de gestión de tramites propias de la actividad escolar.

Prevención de accidentes 
Examinar críticamente los lugares de trabajo.•	

Identificar cuáles pueden ser los sistemas, elementos o equipos que encierren peligros po-•	
tenciales.

Reconocer y modificar individual y colectivamente comportamientos que impliquen riesgos •	
para sí mismo o para terceros.

Requerir la intervención del Consejo Escolar a efectos de resolver los problemas de infraes-•	
tructura detectados.

Instructivo para la actuación en caso de accidentes de trabajo 

Ante un accidente de trabajo debe seguir dos pasos:

brindar los primeros auxilios, según el caso y las posibilidades, y dar aviso al servicio de •	
emergencia médica disponible, si fuese necesario.

denunciar el accidente ante la aseguradora.•	

En las actividades docentes pueden ocasionarse situaciones que involucren accidentes en el lugar 
de trabajo y en la vía pública, aunque en diversas circunstancias.

Accidentes en el lugar de trabajo•	

	Leves: si se trata de cuestiones ambulatorias, indicarle a qué prestador médico concurrir.--

	Graves: no se tiene que derivar al paciente a cualquier centro médico, a excepción de --
situaciones de extrema urgencia. El siguiente paso es llamar al servicio de coordinación de 
emergencias médicas (0800-333-1333).

Accidentes in itinere y/o en vía pública en ocasión del trabajo•	

	Leves: derivar inmediatamente al trabajador al centro médico más cercano afiliado a la red --
de Provincia ART.

	Graves: una ambulancia trasladará al paciente a la institución más cercana al lugar del --
accidente. Si el centro médico al que el accidentado fue derivado no pertenece a la Red de 
Provincia ART, se deberá informar que el trabajador está asegurado en Provincia ART. Le 
corresponde a dicho centro tramitar el traslado del paciente al que le indique el servicio de 
coordinación de emergencias médicas de Provincia ART. 

En todos los casos se tienen que completar los siguientes pasos.

	 Completar el formulario de solicitud de asistencia médica 1.	 D11a  y entregárselo al damni-
ficado.

Llenar el formulario de denuncia de accidente 2.	 D11b  y enviar por fax a la aseguradora, den-
tro de las 24 horas de conocido el hecho. Los números de teléfono son los siguientes:

Casa Central: 0800-999-1829/ (011) 4819-2800 (código 112)--

	La Plata: (0221) 489-0115/ 0310/ 0627- 421-2389.--

	Mar del Plata: (0223) 499- 2100/2119/2122/2101/ 2108/ 0800-999-1829 (código 421).--

	Bahía Blanca: (0291) 455-2872/ 73/ 0800-666-9338.--

	Rosario: (0341) 440-0278.--

Enviar dentro de las 72 horas de ocurrido el hecho al Consejo Escolar, dos sobres con la 3.	
siguiente documentación dirigido a la casa central de la aseguradora y a la Dirección de 
Condiciones y Medio Ambiente de Trabajo de la DGCyE.



65

D

Ed
uc

ac
ió

n 
Pr

im
ar

ia

Manual de procedimientos institucionales   

Provincia ART--

Calle 7 N° 440 (CP 1900) La Plata

Rte.: ESCUELA N°____ Partido________

Deberá anexarse la siguiente documentación: en todos los casos, el formulario de denuncia de ac-
cidente de trabajo original  D11b  y la exposición civil (si es in itinere), o el acta (si ocurrió dentro 
del establecimiento).

Dirección de Condiciones y Medio Ambiente de Trabajo--

Calle 57 N° 983 - La Plata

Rte.: ESCUELA N°____Partido _______

Si existiera, contendrá el legajo del accidente o la enfermedad profesional con la siguiente do-
cumentación: fotocopias de denuncia de accidente de trabajo, certificado médico y alta médica, 
además de las licencias, recalificaciones y la copia del dictamen de comisiones médicas.

En la escuela, se archivará una copia de todo el legajo conformado que se elevará al Consejo Es-
colar del distrito. En la planilla de contralor se adjuntará:

copia del formulario de denuncia de accidente;•	

copia del talón de fax;•	

certificado médico o licencia en original (puede presentarse el certificado médico que indi-•	
que que el agente está siendo atendido por un médico de la ART);

en los meses subsiguientes deberá enviar certificado médico o alta médica;•	

en el carril de licencia se colocara el periodo de inasistencia (desde / hasta), y en los carriles •	
correspondientes al encuadre (artículo 7° de la Ley 24557);

copia de los dictámenes de las comisiones médicas (si lo hubiera, debe ser aportado por el •	
trabajador).

Tanto en los casos de accidentes leves o graves in itinere y/o en la vía pública en ocasión del tra-
bajo, se deberá acompañar exposición civil realizada en la dependencia municipal, Juzgado de Paz 
u organismo correspondiente al domicilio de ocurrencia del mismo.

Formulario de solicitud de asistencia médica 

La solicitud de asistencia médica D11a  es el formulario mediante el cual el empleador solicita al 
prestador médico que brinde asistencia sanitaria al trabajador. El prestador enviará personalmen-
te, por correo o por fax copia de la solicitud a Provincia ART. Para ello existe un servicio de envío 
y recepción automático de faxes al que se accede llamando al 0800-999-1829 e ingresando el 
código 111. Para obtener una solicitud en blanco podrá ingresar al portal institucional ABC de la 
DGCyE (www.abc.gov.ar, solapa izquierda Dirección de Condiciones y Medio Ambiente de Traba-
jo- Formulario ART) o bien puede llamar al (011) 4819-2888 e ingresar el código 311; también 
puede descargarlo de la página web www.provinciart.com.ar o, como última opción, solicitarlo en 
cualquiera de las sucursales de Provincia ART.

Formulario de denuncia de accidente o enfermedad profesional 

Una vez procurada la atención médica, el empleador tiene la obligación legal de informar a Pro-
vincia ART acerca de todo accidente de trabajo o enfermedad profesional que afecte a sus emplea-
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dos. Para ello, debe completar el formulario de denuncia de accidente o enfermedad profesional 
D11b  provisto por Provincia ART. El formulario debe estar firmado por el directivo a cargo de la 
institución.

El formulario puede enviarse al servicio de envío y recepción automático de faxes al número 0800-
999-1829 código 112. Para obtener un formulario en blanco, podrá ingresar al portal institucional 
ABC de la DGCyE (www.abc.gov.ar, solapa izquierda Dirección de Condiciones y Medio Ambiente 
de Trabajo- Formulario ART) o  bien llamar al (011) 4819-2888 e ingresar el código 312, descargar-
lo de la página web www.provinciart.com.ar o, como última opción, solicitarlo en cualquiera de las 
sucursales de Provincia ART, junto con las tablas con los códigos correspondientes para completar 
el formulario. Es requisito obligatorio presentar el formulario de denuncia original ante Provincia 
ART (casa central o alguna de las sucursales) dentro de las 72 horas.

A continuación se aclaran algunos campos que integran el formulario y la información que debe 
constar en ellos.

Tipo de siniestro•	

Enfermedad profesional: según diagnóstico médico.

En otro centro o lugar de trabajo: se refiere a alguna dependencia del mismo empleador. Ejemplo: 
un agente que se dirige a la secretaría de inspección u otro organismo dependiente de la DGCyE, 
por razones de servicio y se accidenta en ese lugar. 

Al ir o volver: se refiere al accidente in itinere.

Desplazamiento en día laboral: dentro del horario de trabajo y por razones de servicio.

Reagravamiento caso anterior: cuando un trabajador sufrió un accidente, obtuvo el alta y luego 
tuvo una recaída del mismo accidente. Se debe consignar la fecha del reagravamiento o de la 
recaída.

Siniestro múltiple: cuando más de un trabajador resultó accidentado en el mismo hecho.

Datos del empleador•	

Nombre o razón social: DGCyE.

CUIT: 30-62739371-3 

Contrato Nº: autoseguro

CIIU: no se completa - reservado para la ART.

Dirección: domicilio del Organismo al cual pertenece el accidentado.

Teléfono: Número de teléfono del organismo al cual pertenece el accidentado.

Fax: número de fax del organismo.

Mail: mail del organismo.

Nombre del establecimiento: donde ocurrió el accidente o se manifestó la enfermedad profesional.

Código del establecimiento: no completar - reservado ART

Empresa Subcontratada: no completar.

CUIT Ocurrencia: no completar.

Domicilio ocurrencia: calle, localidad, provincia, código postal, del lugar donde ocurrió el accidente.

Datos del trabajador accidentado•	
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Ingreso empresa: fecha en que el accidentado ingresó al establecimiento.

Remuneración a la fecha del accidente, sueldo/jornal: sueldo o jornal en bruto. Este dato se utili-
zará posteriormente si corresponde calcular una indemnización. 

Turno de trabajo habitual: en qué horario trabaja habitualmente (día, noche, rotativo).

Jornada habitual: horario en el cual el trabajador se encuentra al servicio de su empleador.

Situación contractual: se trata de la situación que revista el trabajador.

Fecha de último examen periódico: se refiere al último examen médico realizado por el empleador. 

C.I.U.O: reservado para completar por Provincia ART.

Antigüedad al momento del diagnóstico: antigüedad en ese cargo o tarea (que puede diferir de la 
antigüedad docente total).

Antigüedad: cuánto tiempo lleva el accidentado prestando servicio en la DGCyE (indicar días, me-
ses o años según corresponda).

Otro empleador: caso de doble ocupación. Marcar con una cruz.

Razón social: nombre del otro empleador.

Datos del accidente o enfermedad profesional•	

Gravedad presunta: señalar la importancia del accidente (marcar con una cruz la opción correcta). 

	Leve: no puso en riesgo de vida al trabajador. Son los accidentes que pueden ser atendidos --
en forma ambulatoria.

Grave: estuvo en riesgo de vida al trabajador. Los casos más comunes son quemadura --
grave, intoxicación y lesión grave en los miembros.

	Mortal: el accidente produjo el fallecimiento del trabajador.--

Código de lesión: insertar el código según la Tabla de Codificación de Accidentes de trabajo y En-
fermedades Profesionales (Resolución 1601-1604/07) D11b .

Agente material asociado: Insertar código según la Tabla correspondiente (Ejemplo: Humo - Có-
digo 50109)

Diagnóstico. 

	Zona del cuerpo afectada: insertar código según la tabla correspondiente. (Ejemplo: --
aparato respiratorio - Código 070)

	Forma del accidente: insertar código según la tabla correspondiente. (Ejemplo: contacto --
por inhalación de sustancias químicas – Código 801).

	Naturaleza de la lesión: insertar código según la tabla correspondiente. (Ejemplo: --
intoxicaciones - Código 17; asfixia - Código 18).

Código enfermedad profesional: completar según la Tabla de Codificación de Accidentes de traba-
jo y Enfermedades Profesionales (Resolución 1601-1604/07). 

Agente causante: insertar código de referencia correspondiente según Tabla de Agentes causantes 
de Enfermedades Profesionales.

Descripción de la enfermedad profesional.

	Agente material asociado: insertar código.--

	Zona del cuerpo afectada: insertar código.--
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	Tiempo de exposición del agente: indicar cuánto tiempo hace que desarrolla la tarea que --
produjo la enfermedad.

	Fecha de diagnóstico: fecha de la primera manifestación de la enfermedad profesional.--

	Fecha de inicio de la inasistencia laboral: primer día en que el trabajador se ausenta de su --
puesto de trabajo a causa de la enfermedad profesional.

	Forma de diagnóstico: se completa según la tabla que el propio formulario presenta, por --
ejemplo la enfermedad profesional se detectó en: Examen Preocupacional-Código P; Sanatorio 
Privado-Código N; Hospital Público- Código H; Peritaje Judicial-Código J, etcétera.

Centro asistencial: se debe indicar el nombre, domicilio, teléfono., etcétera.

Accidente in itínere: señalar en caso de accidente en el trayecto hacia el lugar de trabajo o hacia 
el domicilio, indicando organismo ante el que se efectuó la denuncia.

La escuela tendrá que disponer de los siguientes formularios y números de teléfonos.

Formularios de solicitud de asistencia médica •	 D11a . 

Formularios de denuncia de accidente de trabajo y/o enfermedad profesional •	 D11b .

Listado de prestadores médicos del distrito y zonas aledañas.•	

Tablas de codificación de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales (resolución •	
1601-1604/07).

Número visible del servicio de coordinación de emergencias médicas (CEM). De la asegu-•	
radora 0800-333-1333 / 011-4819-2898 para los casos graves de accidentes de trabajo 
(disponible los 365 días durante las 24 horas).

Número visible del servicio de atención al cliente de la aseguradora 0800-333-1278 / 011-•	
4819-2799 para cualquier tipo de consultas ante un accidente de trabajo (disponible de 
10.00 a 18.00 horas).

Disponer que los números telefónicos de emergencias médicas se encuentren al alcance de todo el 
personal, en lugares visibles a toda hora y en los distintos sectores de la dependencia.

Conmutador de Provincia ART 011-4819-2800•	

Calle Carlos Pellegrini 91- capital federal

Delegaciones:

	La Plata: (0221) 489-0115/ 0310/ 0627, Calle 7 Nº 440.--

	Mar del Plata: (0223) 499- 2100/ 01/ 08, Diag. Pueyrredón Nº 3204.--

	Anexo Mar del Plata: (0223) 492-2933/ 493-7336/ 0810-222-4777, Bolívar N° 3053 local 1.--

	Bahía Blanca: (0291) 455-2872/ 73, Chiclana Nº 299 esq. Fitz Roy.--

	Rosario: (0341) 440-0278, Italia Nº 556.--

Oficinas:

	Olavarría: (02284) 44-5514/ 44-562, Dorrego Nº 2871.--

	Tandil: (02293) 434- 347/ 441- 875, General Pinto Nº 731.--

	Junín: (02362) 428-996/ 427-132, Saavedra Nº 98.--

	Trenque Lauquen: (02392) 423-587/ 434-152, Oro Nº 299--

	Zárate: (03487) 426-152/ 432-038, Alem Nº 345.--

	Villa Gesell: (02255) 473-900, Avenida Buenos Aires y Alameda s/n°.--

	Pehuajó: (02396) 470-116, A. Alsina N° 443.--

El trabajador podrá declarar por escrito ante el empleador, que el itinerario se modifica por razones 
de estudio, concurrencia a otro empleo o atención de familiar directo enfermo y no conviviente, 
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